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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION
M INISTERIO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud,

M INISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Al proponer á Y. M. la celebra
ción de un concurso nacional de los ricos y 
variados productos de nuestra agricultura, creo 
haber interpretado fielmente las miras benéfi
cas de Y. M. y el solícito afan con que prote
ge la primera y la más útil de las artes. Que 
no es este u» vano y estéril alarde de nuestras 
fuerzas productoras solo apropósito para lison
jear el amor propio, ni la servil imitación de 
aquellas solemnidades consagradas en otros 
pueblos á honrar la inteligencia y el trabajo, 
ni el necio empeño del orgullo desatentado y 
ciego que, prefiriendo el aparato y la pompa ¡i 
á la utilidad pública, pretende conseguirla con 
la grandeza y novedad de los espectáculos.

La exposición proyectada tiene, Señora, 
más alto origen, más noble y elevado objeto. 
La aconsejan á la vez las luces y tendencias 
del siglo, y la emulación y el estímulo que 
nunca podremos negar sin ingratitud y sin 
mengua á los entendidos promotores de la 
agricultura, y á los que ven en el premio acor
dado á su laboriosidad y su experiencia un 
elemento de vida para los pueblos y el Estado.

, Reunir y clasificar en un mismo punto los 
variados productos de su trabajo, someterlos 
al juicio solemne del público, realzar este acto 
con la protección y benevolencia de V. M. y la 
gratitud y el entusiasmo de todos los hombres 
honrados, será sin duda rendir un justo tribu
to ál espíritu del siglo, excitar una provechosa 
emulación entre los amigos de la agricultura, 
ofrecerles en el aprecio y los aplausos de sus 
conciudadanos la recompensa más digna de sus 
merecimientos , establecer relaciones que los 
aproximen y pongan en comunicación directa, 
patentizar los resultados de su práctica, el fru
to de sus experimentos y la satisfacción de la 
patria que los bendice y ensalza. Y esta mane
ra de ver las teorías convertidas en hechos y 
de valuar por los efectos el verdadero precio 
de nuestro cultivo, dará también ocasión á muy 
útiles comparaciones entre los productos de 
unas y otras provincias y á la recíproca cor
respondencia de los cultivadores q u e , con
denados hasta ahora al aislamiento, esconden 
en el hogar doméstico, con las pruebas de sus 
provechosas observaciones y de su larga expe
riencia , los medios de generalizarla y conver
tirla en un gérmen fecundo de riqueza.

No se tema, Señora, que venga el desen
gaño á desvanecer las esperanzas nacidas con 
la idea de este concurso, tanto tiempo deseado 
en vano; no se tema tampoco que una incon
siderada confianza le reduzca á deslumbrado
ras, y estériles apariencias, cuando en él se 
buscan ejemplos y enseñanzas. Porque si es 
verdad que á las felices disposiciones del suelo 
de la Península y á la benigna influencia de 
sus variados climas no corresponden todavía el 
desarrollo y perfección de la agricultura, nin
guno podrá negarle sin injusticia el considera
ble aumento de sus productos; la mejora que 
muchos alcanzaron; el vivo afan con que el 
ínteres individual, el progreso de las luces y 
las disposiciones del Gobierno extendieron en 
pocos años este importante ramo de la riqueza 
pública. Y si no, recordemos las nuevas y di
latadas roturaciones en los baldíos y eriales, 
ántes cubiertos de m alezas: el acotamiento de 
un considerable número de heredades abiertas 
al pasto común ; los sindicatos de riegos en 
muchas partes establecidos; los arroyos y ma
nantiales á costa de los más penosos esfuerzos 
utilizados; el aumento de los terrenos de rega
dío ; la desaparición de las trabas impuestas á 
la propiedad rural en dias de ménos cultura; 
la avenencia entre la ganadería y el cultivo, 
cuyas pretensiones encontradas eran no hace 
mucho funesto origen de querellas y distur
bios; los notables adelantos de la cria caballar 
después de restaurados los depósitos que sos
tiene el Estado; los que se intentan en la ga
nadería lanar por algunos particulares con la 
introducción de nuevas y escogidas razas, y el 
buen propósito de convertir en estantes los re
baños sometidos á los azares y peligros de la 
trashumacion; el uso frecuente del guano; el 
grande incremento de la cosecha, de cereales; 
los felices ensayos de algunos propietarios para 
dar mayor precio á sus vinos y aceites; la crea
ción, en fin, de varias escuelas de Agricultura, 
y particularmente de la superior de Aranjuez*

y de la de Montes de Yillaviciosa de Odón, ya 
acreditada por los resultados.

No es este ciertamente el término á que 
puede y debe llegar la agricultura española. 
Donde se producen los preciados frutos que la 
naturaleza ha repartido en distintas zonas y 
latitudes, y que con mano próvida quiso re
unir aquí bajo un mismo cielo, como para ha
cer ostentoso alarde de su fecundidad y su be
neficencia, á mayores conquistas y más cum
plidos fines ha de aspirar el agricultor inteli
gente y activo, Que en el movimiento indus
trial de nuestros dias le esperan todavía el ar
te difícil, pero seguro, de perfeccionar por el 
cruzamiento de las razas los animales que, 
aliviando el trabajo del hombre, satisfacen sus 
necesidades y hasta las exigencias del lujo y 
del capricho; el sistema de las cosechas alter
nadas y continuas desarrollado en mayor esca
la; la introducción de nuevas semillas, tan úti
les á los talleres y á las fábricas como al bien
estar de la familia, y aplicables á muchos usos 
del hogar doméstico; la asociación de la gana
dería y el cultivo hasta donde pueden llevarla 
la diferencia de los climas y la bondad de una 
tierra agradecida al sudor de sus cultivadores; 
los procedimientos para dar más subido precio 
á los regalados vinos del Guadalquivir y del 
Duero, del Tajo y del Guadiana; el uso de las 
máquinas que aceleran y perfeccionan el tra
bajo disminuyendo el tiempo y los dispendios.

Como uno de los medios más apropósito 
para prevenir la opinión en favor de estos 
adelantos y promoverlos entre los mismos que 
deben utilizarlos, pensaron ya los Vocales de 
la Junta general de Agricultura, por vez pri
mera reunida el año de 1849, en la Exposi
ción pública que ahora tengo la honra de pro
poner á V. M. Era para ellos, no solamente un 
testimonio solemne del aprecio que merece la 
agricultura al pueblo español, sino también 
una enseñanza y un estímulo que nunca se les 
negaría sin contrariar el progreso de las luces. 
Y hasta qué punto estos alardes patrióticos, 
excitando hoy el deseo de nuestros agriculto
res, son objeto de sus v o tos, p u ed e  inferirse  de 
las exposiciones de la misma clase que pro
movieron y realizaron felizmente en varias 
provincias; del entusiasmo que los condujo á 
la industrial de Paris; de la franca decisión 
con que, correspondiendo á las excitaciones del 
Gobierno, se preparaban actualmente para con
currir como expositores á la general de agri
cultura que en esa misma capital se disponía, 
y cuya celebración acaba de suspenderse.

Hechos en gran parte sus aprestos, comu
nicado el impulso que aviva su celo y enarde
ce su deseo, ninguno habrá que niegue á su 
patria la concurrencia que de buen grado ha 
prometido al extranjero. A ménos costo y con 
más noble y pura satisfacción vendrán ahora 
á buscar en el concurso agrícola de Madrid las 
simpatías y los aplausos de sus conciudadanos, 
impulsados por aquel espíritu de nacionalidad 
que tan bien se concilía con la índole misma 
de su vocación y su destino.

Si los estragos del cólera y las tribulacio
nes de la carestía no permitieron realizar en 
el año último este pensamiento, ahora que la 
Divina Providencia ha puesto un término á 
tan crueles azotes, con fundada confianza se 
ha de esperar que tendrá cumplido efecto. El 
dilatado campo de la montaña del Príncipe Pió, 
merced á la generosa condescendencia del 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula, ofre
cerá un cómodo y desahogado local para ex
poner ordenadamente los ganados, los frutos 
de la tierra y los instrumentos y aparatos agrí
colas. Espaciosos cobertizos pueden procurar 
aquí descanso y abrigo á los concurrentes, y 
los apacibles dias del otoño prometen dar ma
yor precio á esta solemnidad patriótica, ya de 
suyo agradable y altamente recomendada por 
su objeto, por las esperanzas que halaga, y el 
ejemplo y los recuerdos de nuestros padres, 
consagrados esencialmente al cultivo de la tier
ra y á fundar en sus preciosos rendimientos 
el poder y la gloria de la Monarquía que en
grandecieron con sus virtudes.

Tales son, entre otras, las razones que me 
mueven á proponer á Y. M., de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se digne aprobar el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1857.=SEÑORA.=» 
A L. R. P. de V. M.=*E1 Ministro de Fomento, 
Claudio Moyano.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha expuesto mi 

Ministro de Fomento demostrando la conveniencia 
de celebrar en esta capital un concurso agrícola, y 
conformándome con el parecer del Consejo de Mi-r 
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde el 24 de Setiembre próximo 
hasta el 4 de Octubre se abrirá al público, en la Mon
taña del Príncipe Pío de esta corte, una exposición 
de los productos agrícolas de la Península, islas ad
yacentes y posesiones ultram arinas.

Art. 2.° Serán objeto de la exposición los ga
nados de todas clases; los diversos productos de Ja 
tierra obtenidos por el cultivo; los de la industria 
ru ra l; los del aprovechamiento de los montes; los 
instrum entos, máquinas y aparatos agronómicos, 
sus modelos, planos y alzados: los de los canales de

riego, presas, pantanos, edificios y demas construc
ciones aplicables al cultivo de los campos y benefi
cio de sus diversos ramos.

Art. 3.° Los ganados solo permanecerán expues
tos al público desde el 24 al 27 de Setiem bre, á m - 
bos inclusive, con entera separación de los demas 
efectos presentados en el concurso y divididos en 
especies.

Art. 4.° Una Junta directiva, compuesta de 15 in
dividuos del Real Consejo de A gricultura,Industria 
y Comercio, elegidos por mi Ministro de Fomento, se 
encargará de preparar la exposición, promover la 
concurrencia de los expositores, recibir y clasificar 
los productos, colocarlos convenientemente , formar 
de todos ellos el correspondiente catálogo para co
nocimiento del público y devolverlos á sus respec
tivos dueños en el momento que por sí ó por sus 
apoderados los reclam en, terminado que sea el con
curso.

Art. 5.° Será Presidente de la Junta directiva 
el Vicepresidente del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y Secretario el Oficial del 
Ministerio de Fomento, Jefe del negociado de Agri
cultura.

Art. 6.° Los objetos presentados se calificarán 
por un Jurado, compuesto de 15 individuos ya 
acreditados por su probidad é inteligencia, y cuyo 
nombramiento se verificará de Real órden.

Art. 7.° Será de las atribuciones del Jurado, 
primero: exam inar detenidamente los productos 
presentados. Segundo: valuar su mérito respectivo, 
atendidas las cualidades especiales de cada uno, su 
importancia en el mercado y en la economía rural, 
y las circunstancias que concurrieron á obtenerlos. 
Tercero: reunir las pruebas y verificar los experi
mentos necesarios para apreciarlos en su justo va
lor. Cuarto: proponer al Ministro de Fomento los 
premios que en su concepto merezcan los exposi
tores.

Art. 8.° El juicio del Jurado, obtenido por mayo
ría absoluta de votos, será irrecusable.

Art. 9.° Los premios consistirán, prim ero: en 
medallas de oro , de plata y de bronce, esto e s , en 
premios de prim era, segunda y tercera clase. Se
gundo: en recompensas pecuniarias. Tercero: en 
menciones honoríficas. Podrá el Jurado proponer 
otra clase de premios cuando las circunstancias es
peciales del expositor y el distinguido mérito de los 
productos así lo exigiesen á su juicio.

Art. 10. La adjudicación de los premios se veri
ficará pública y solemnemente por mí, ó por el Mi
nistro de Fomento en mi nombre, con asistencia de 
la Junta directiva, el Jurado y los expositores. El 
día en que ha de celebrarse esta solemnidad se anun
ciará al público, con la oportuna anticipación, por 
el Ministro de Fomento.

Art, 11. El plan general de la exposición, los 
objetos que han de formarla, sus condiciones y cir
cunstancias para ser adm itidos, el órden con que 
deben colocarse, las secciones y clases en que han de 
dividirse, las obligaciones contraidas por el exposi
tor y los auxilios que le prestará el Gobierno, se
rán objeto de una instrucción especial, autorizada 
por Real decreto de esta misma fecha.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1857.=Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de Fomen
to, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que me 
ha manifestado mi Ministro de Fomento para reali
zar el concurso agrícola anunciado al público por el 
Real decreto de esta misma fecha, vengo en decre
tar las disposiciones siguientes:

TITULO PRIMERO.

De los productos admisibles en la exposición agrícola.

Artículo 1.° El concurso de los productos de la 
agricultura española que ha de celebrarse en Ma
drid desde el 24 de Setiembre hasta el 4 de Octu
bre del presente año, se dividirá en tres secciones.

Comprenderá la primera el cultivo, considerado 
en sus diversos ramos.

La segunda la ganadería.
La tercera la industria agrícola.

Art, 2.° Cada una de las secciones expresadas 
en el artículo anterior se subdividirá en clases por 
el órden siguiente:

SECCION PRIMERA.

CULTIVO.

Clase primera.

Sistemas de explotación rural y métodos de eco
nomía agrícola.

Estudios y diseños de p resas , canales de riego, 
pantanos, acequias, desagües y vias rurales que 
se hayan propuesto ó se hallen en curso de ejecu
ción por las empresas mercantiles, las corporacio
nes, los particulares ó la Administración pú
blica.

Planos topográficos de tierras nuevamente des
montadas, de su distribución y su cultivo.

Proyectos de colonizaciones aunque no hayan 
merecido todavía la aprobación del Gobierno.

Planos, cortes y alzados de las construcciones 
rurales que ofrezcan alguna novedad, así en las 
formas, como en el mecanismo y las aplicaciones, ó 
que se recomienden por la economía y solidez de 
las obras.

Planos, cortes y alzados de los edificios desti
nados á la preparación y elaboración de las p ri
meras materias obtenidas por el cultivo, y propias 
para el sustento del hom bre, para  los talleres y

las fábricas, y para el fomento y mejora de cual* 
quiera ramo de industria.

La organización, métodos y detalles de las Es
cuelas de agricultura, granjas modelos y quintas 
experimentales que se hayan establecido en España 
ó se proyecten con probabilidad de realizarse.

Cróquis, reconocimientos forestales, planos y 
detalles de inventarios de montes, de sus ordena
mientos y de aprovechamientos generales.

Dibujos de m áquinas, herram ientas, in s tru 
mentos y aparatos, tanto agrícolas como forestales.

Clase segunda.

Máquinas, aparatos, herram ientas, instrum entos 
y aperos usados en el pais, y estos mismos objetos, 
ya sean inventados por españoles, ya se hayan to
mado de los extranjeros, siempre que su aplicación 
sea nueva ó poco conocida.

Abonos de todas clases, así naturales como a r
tificiales, cuya naturaleza y composición puedan 
comprobarse fácilmente y en breve período.

Clase tercera.

Raíces, maderas, cortezas, frutas, granos, semi
llas, verduras, henos, plantas potajeras, legumino
sas, pratenses, tintóreas, testóreas, curtientes, me
dicinales, ó de cualquiera otra aplicación á los usos 
domésticos, las artes y la industria en sus d iver
sos ramos.

Clase cuarta.

A rboles, arbustos y plantas, ya sean de utilidad, 
ó ya de adorno y recreo, siempre que estos vegeta
les se presenten vivos y en tal estado de buena 
conservación que puedan apreciarse cumplidamen
te todas sus cualidades características.

SECCION SEGUNDA.

GANADERÍA.

Clase prim era.

Caballos padres y potros.
Yeguas y potras.

Clase segunda,

Ganado m ular y asnal.

Clase tercera.
Vacas de leche.
Vacas y novillos cebones.
Bueyes de labor y de tiro.
Toros de razas mansas.

Clase cuarta.

Ovejas de lana merina.
Idem de lana estam brera.
Idem de lana churra.
Corderos de las tres razas.
Moruecos de las tres razas.

Clase quinta•
Cabras.
Cabritos.
Machos cabríos.

Clase sexta .
Ganado de cerda.
Cualquiera otra clase de ganados útiles para el 

sustento del hombre, las labores del campo y la in
dustria rural.

Clase sétima.
Faisanes.
Gallinas.
Gansos.
Palomas.
Gallinas de guinea.
Patos.
Pavos.
Cualquiera otra ¿lase de aves de utilidad cono

cida en la casa de campo y la industria rural.

SECCION TERCERA.

INDUSTRIA AGRÍCOLA.

Clase primera.

Vinos, aguardientes, ron, agraces, s id ras, cer
vezas, vinagres, aceites.

Clase segunda.

Harinas, féculas, frutas secas, frutas pasas, 
mostos, arropes, conservas.

Clase tercera.

Azúcar, cacao, café, té , tabaco, añil.

Clase cuarta.

Leches, m antecas, quesos, requesones, grasas, 
sebos.

Clase quinta.

Em buchados, curtidos de todas clases, cecinas 
y carnes ahumadas.

Clase sexta.

Algodones, lanas, pelotes, p lu m as, sedas, linos, 
cáñam os, pitas , espartos.

Clase sétima.

Garancinas, rub ias, extractos de regaliz, co
chinillas, barrillas.

Clase octava.

A guarrás, breas, gomas, resinas, cenizas, cor
chos , carbones, cortezas curtientes.

Art. 3.° Se procurará que los ejemplares de cada 
uno de los productos enumerados en el artículo an - 
rior se hallen en buen estado de conservación, y 
que los frutos hayan llegado á su perfecta madurez.

Art. 4.° Ninguna m uestra de los cereales, de las 
demas semillas y de las otras sustancias alimenti
cias , ya sean resultado inmediato del cultivo, ya 
provengan de las elaboraciones y procedimientos

de la industria ru ra l, bajará del peso de dos li
bras.

Esta misma condición se exigirá á las m uestras 
de toda clase de f ru ta s , comprendidas las secas y 
conservadas por cualquier método.

Art. 5.° Los líquidos se presentarán en frascos 
de cristal ó de vidrio claro, y no será adm itida es
pecie alguna que baje del peso de una libra.

Art. 6.° Con los ganados se presentará una nota 
de su procedencia y de su raza, expresando ade
mas si provienen de los depósitos del Estado ó de 
los pertenecientes á los particulares.

TITULO II.

De los expositores y  sus obligaciones,

Art. 7.° Los productos destinados á la exposi
ción se presentarán préviamente por los expositores 
á los Alcaldes de sus pueblos respectivos, los cua
les les darán  el correspondiente atestado de haber
los reconocido, sellando el paquete ó bulto que los 
contenga. Sin estos requisitos ningún objeto podrá 
ser admitido.

Art, 8.° De los atestados que los Alcaldes expi
dieren rem itirán copia oficial á los Gobernadores de 
provincia , los cuales la pasarán inmediatamente al 
Ministro de Fomento, acompañándola de las obser
vaciones que crean oportunas para apreciar debi
damente los productos á que se refiera, así como 
también el estado agrícola de la provincia.

Art, 9.° Los atestados y reconocimientos de que 
tratan  los actículos 7.° y 8.° no devengarán dere
chos ni emolumentos de ninguna clase, y se expe
d irán  oficialmente sin entorpecimientos ni d ila
ciones.

Art, 10c Será muy oportuno, y se recomienda 
particularm ente á los expositores, que rem itan con 
sus productos aquellas notas y observaciones que 
puedan dar cabal idea de los gastos y procedimien
tos de su cultivo; de la elaboración y de los méto
dos que hayan empleado para obtenerlos; del valor 
que tienen en el mercado; de la naturaleza de los 
terrenos productores, y de cuanto pueda contribuir 
á formar un juicio exacto de su industria.

Art. 11. Antes del 18 de Setiembre los exposi
tores entregarán los efectos destinados á la exposi
ción á la Junta Directiva en el mismo local dói 
concurso, situado en la Montaña del Príncipe Pío de 
esta corte. El Presidente y Secretario, á nombre de 
la Jun ta , les darán el correspondiente recibo de su 
entrega.

Art. 12. Los productos que se rem itan á la ex
posición en trarán  en Madrid libres de todo dere
cho, pero su conducción se verificará por cuenta de 
los mismos expositores.

Art. 13. Con 20 dias por lo ménos de anticipa
ción á la apertura  del concurso, pasarán los expo
sitores á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, en el Ministerio de Fomento, nota 
expresiva de los productos que se propongan ex
poner, de su naturaleza y de su número, indicando 
al mismo tiempo el espacio que podrán ocupar en  
el concurso, y la a l tu ra , el ancho y la profundidad 
que necesitarán para ser colocados conveniente
mente.

Art. 14. Los que se propusieren presentar má
quinas ú otros objetos cuya colocación exija cons
trucciones y aparatos especiales, lo harán así pre
sente á la Dirección de Agricultura, Industria y Co
mercio con la debida anticipación.

Art. 15. Todos los bultos ó paquetes presentados 
llevarán un rótulo, suscrito por el mismo expositor, 
en que se exprese el objeto que contienen y el pun
to de la producción.

Art. 16. En los dias 22 y 23 de Setiembre se 
presentarán los ganados á la Junta directiva, la 
cual, después de un detenido exámen, podrá des
echar los que no considere dignos de la exposición.

Art. 17. Con ios ganados en treg a rán  también 
sus dueños á la Junta directiva la reseña de cada 
uno de ellos y una justificación, autorizada por los 
Alcaldes de sus pueblos respectivos, de que los ga
nados que presentan fueron obtenidos en España.

Art. 18. Será una recomendación especial que 
los ganados lleven consigo ra s tra , prefiriéndose, en 
igualdad de circunstancias para los premios, los que 
vayan acompañados de mayor número de crias.

Art, 19. Las divisas, señales ó hierros de los g a 
nados se reconocerán escrupulosamente por la Jun
ta d irec tiv a , la cual no adm itirá ninguno que no 
venga con el hierro correspondiente á su ganadería.

Art. 20. Se exceptúan únicamente de la dispo
sición adoptada en el artículo anterior, aquellos ga
nados que, haciendo parte de una labranza particu
lar y criados en las mismas alquerías, no consti
tuyen la industria especial del ganadero, sino que 
son una granjeria del agricultor.

Art. 21. Será de cuenta de los mismos exposi
tores la guardería de los ganados durante el tiem
po de la exposición, y la encomendarán á personas 
de toda confianza, que no solo procuren reducirlos 
á los espacios que se les señalen , sino que contri
buyan por su parte á la observancia de la más 
exacta policía m iéntras permanezcan expuestos al 
público.

Art. 22. El Gobierno proporcionará vallas y 
abrigos para los ganados; proveerá ademas á su 
mantenimiento, y correrán por su cuenta los ,m e- 
dicamentos y la asistencia de los que se pusieren 
enfermos.

TITULO III.

De la Junta directiva y las comisiones de provincia.

Art. 23. Son atribuciones de la Junta directiva 
de la exposición creada por Real decreto de esta 
misma fecha:



'1 ?  T roponer al Gobierno los medios que crea 
m ás convenientes para p lan tear y d irig ir et con
curso.

2.° P rocurar la m ayor concurrencia posible de 
expositores.

3.° M antener una activa correspondencia con 
las personas influyentes de las p rov incias que por 
su ejemplo ó sus excitaciones pueden co n trib u ir  al 
mejor éxito de la exposición.

4.° Cooperar á la formación de aquellas coleccio
nes que no hallándose al alcance de los particu lares 
puedan  ser adquiridas por el Gobierno,

5.° Clasificar y colocar ordenadam ente los ob
jetos.

6.° Form ar de todos ellos el catálogo que ha de 
publicarse.

7.° V igilar el orden, y p ro c u ra r la  propiedad en 
los diversos departam entos del concurso por medio 
de sus agentes.

8.° Recibir los productos; d a r de ellos el corres
pondiente resguardo á los expositores, y devolvéd
selos term inado el concurso.

9.° F orm ar la m em oria razonada de la exposi
ción para  conocimiento del público y satisfacción 
de los interesados.

10. E vacuar los inform es que le p ida el Gobier
no sobre las solicitudes y consultas de los in te re 
sados.

A rt. 24. Se reu n irá  la Ju n ta  una vez por sem a
na y siem pre q u e á  juicio del Presidente así lo ex i
giesen los trabajos preparatorios de la exposición.

A rt. 2o. Para el mejor despacho de los negocios, 
se d iv id irá  la Ju n ta  en tres secciones: la p rim era  
tendrá  á su cargo el cultivo; la segunda la gana
dería , v la tercera la in d u stria  agrícola.

Art, 26. Las resoluciones se tom arán por mayo-' 
ría absoluta de votos, y el del P residen te será d e
cisivo en caso de em pate.

A rt. 27. El Secretario tendrá  voz y voto en las 
deliberaciones.

A rt. 28. A uxiliará la Ju n ta  los trabajos del Ju 
rado , proporcionándole todos los datos y antece
dentes necesarios para  ilu s tra r-su  juicio.

Art. 29. Tan pronto  como los G obernadores de 
las provincias reciban el Real decreto de esta m is
ma fecha y la p resente instrucción  , les d a rán  la 
m ayor publicidad posible , insertando uno y otro 
docum ento en el Boletín oficial, y d irig iendo  ejem 
p lares á todas las corporaciones y p articu lares que 
puedan con tribu ir al m ayor lu stre  y concurrencia 
de la exposición.

A rt. 30. Para aux ilia r al G obernador, en cada 
capital de provincia se form ará, bajo su Presiden
cia , una comisión com puesta de

El Comisario régio de A gricultura.
Un D iputado provincial.
Un Concejal.
El Ingeniero de montes del distrito .
E l delegado de la cria caballar.
Dos individuos de la Sociedad económica.
Dos de la Ju n ta  de A gricultura.
Dos propietarios te rrito ria les , y
Dos ganaderos.

Art. 31. La elección de los individuos expresa
dos. en el artículo an terio r se verificará por el G o- 

■ bernador de la provincia.
A rt, 32. Donde no hubiese Sociedades económi

cas, Jun tas de A g ricu ltu ra , Comisarios régios de 
A gricu ltu ra  y. delegados de la cria  caballar, el Go
bernador su stitu ira  Joa nom bram ientos de las per
sonas correspondientes á estas clases con los de 
aquellas que , pQr su am or al bien público , celo é 
in te lig en cia .'p u ed an  con tribu ir cum plidam ente al 
objeto propuesto.

A rt, 33. Corresponde á las Comisiones de pro
vincia ponerse en com unicación directa con los pro
ductores dé" los distritos y m unicipalidades ; exci
tarlos á concu rrir á la exposición ; ilu s tra r  su ju i
cio; designarles aquellos objetos que pueden expo
ner con ven taja , y d a r conocimiento al G obernador

de los obstáculos que se opongan á facilitar la  con
cu rrenc ia .

Art. 34. Contando los G obernadores con la coope
ración de las Comisiones de p rov incia , se d irig i
rán  ademas á las Jun tas de A gricu ltu ra y de Comer
cio, á ¿las Sociedades económicas, á las Sociedades 
agrícolas, ó los labradores y ganaderos de crédito, 
estim ulando su celo p a ra  in te resa r  al país en el con
curso proyectado.

TITULO IV.

Disposiciones generales.

A rt. 35. Con arreg lo  á un plan g en e ra l,d e  a n 
temano formado por la Jun ta d irec tiva , se coloca
rán  separadam ente en las tres secciones de que 
feaee m érito ei a r t ,  1.° iodos los objetos correspon
dientes al cu ltivo , la ganadería  y la  in d u stria  agrí
cola, com binados de tal m an era , que pudiendo 
exam inarse independien tem ente unos de otros, for
m e n , sin  em bargo , un con jun to  b ien  o rdenado , y 
se aprecien desde luego las relaciones qu e  los en 
lazan.

Art. 36, Por cuenta del Gobierno se constru irán  
las galerías necesarias, los cobertizos y tránsitos, 
las g rad a s , estan tes, an aq u eles , v id rie ras y dem as 
aparatos que se crean  indispensables p ara  colocar 
convenientem ente los productos con la oportuna cla
sificación y v isualidad.

A rt. 37. C orrerá tam bién á cargo del Gobierno 
la formación de u n  cam po experim en tal con todos 
los ú tiles y aparatos que fel Ju rado  y la Ju n ta  d i
rectiva necesiten en sus ensayos, á fin de ap rec ia r 
en su justo  valor los objetos expuestos.

A rt. 38. A unque serán adm itidos en la exposi
ción los productos que se presenten después del 24 
de S etiem bre, no tend rán  opcion al premio; y ú n i
cam ente se h a rá  de ellos mención honorífica, si la 
m ereciesen, en la m em oria de la exposición que re 
dac ta rá  y pub licará  la Jun ta  d irectiva .

A rt. 39. Un mismo expositor podrá obtener dos 
ó más prem ios, según los productos que p re se n ta 
re , siendo estos de d iversas especies, y reuniendo 
ai efecto el m érito suficiente.

Art. 40. En igualdad  de c irc u n s ta n c ia s , los ob
jetos prem iados serán  preferidos pa ra  el servicio do 
los establecim ientos y depósitos del Estado.

A rt. 41. Cada uno de los expositores recib irá un  
ejem plar del catálogo im preso de los productos de 
la exposición y otro de su m em oria descriptiva,

A rt. 42. P odrán  los expositores vender en la 
mism a exposición los productos con que á ella con
currieren , conforme á las reglas p rescritas y los 
dias señalados por la Ju n ta  d irectiva .

A rt. 43. Las A utoridades superiores de nues
tras islas adyacentes y posesiones u ltram arinas, sin 
suje tarse exactam ente á estas instrucciones, pero 
penetradas de su esp íritu , d ic ta rán  aquellas d ispo
siciones que crean  más análogas á las c ircu n stan 
cias especiales de los paises que gobiernan para  
que sus productos figuren dignam ente en el con
curso.

Dado en Palacio á 11 de Marzo de 1 8 5 7 .= E slá  
rubricado  de la Real mano.~~El Ministro de Fomen
to , Claudio Moyano.

De conform idad con lo dispuesto en los a r tíc u 
los 4.° y o.° del Real decreto de 11 Marzo de 1857,
S. M. la Reina (Q. D. G.j se ha servido nom brar en 
los térm inos siguientes la Jun ta  d irectiva q u e , al 
tenor de dicho Real decreto, ha de en tender en la 
exposición agrícola y pecuaria m andada celebrar 
en esta corte desde el 24 de Setiem bre al 4 de Oc
tubre próximos.

Excmo. Sr. D, Pedro Colon, Duque de V eragua, 
P residente.

Excmo. S r. D. Juan Antoine y Zayas.
Sr. D. Pascual Asensio.
S r. D. Antonio Bulnes.
Sr. D. García Golfín, Conde de la Oliva.

Excmo. 5r. T). Alejandro Olivan,
Excmo. Sr. D. Manuel Fernandez y D uran , Mar

ques de Perales.
S r. D. Jav ier Lara.
Excmo. Sr. D. José de Héfet*.
Sr. D. Lúeas de Tornos.
Sr. D. A gustín Pascual.
S r. D. Nicolás Casas.
Sr. D. Ferm ín de la Puente y Apeoechoa.
Sr. D. Manuel María Azofra.
Sr. D. Braulio Antón R a m im , S ecretario .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL ORDEN.

Con fecha 28 de Febrero último se dice de Real 
órden al Ministerio de mi cargo por el de Hacienda, 
en tre  otras cosas, lo sigu ien te :

«Excmo. S r . : He dado cuen ta  á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por D. Juan A rias, abo
gado de la ciudad de Logroño, en solicitud de que 
se declare la clase de papel sellado que hab rá  de 
usarse en los juicios verbales de los .luzgados de 
p a z , así como los derechos que han de cobrar en 
los mismos los secretarios y porteros; y e n  su vista, 
conformándose S. M. con lo propuesto por la Direc
ción general de Rentas estancadas, de acuerdo con 
el parecer del T ribunal pleno de la Audiencia de 
Burgos, de la Sección de Hacienda del Consejo Real 
y de la Asesoría general de este M inisterio, se ha 
dignado m andar que en los juicios de que se tra ta  
se observen las disposiciones siguientes:

P rim era . Cuando el valor de la cosa litigiosa no 
exceda de 200 rs. se u sa rá  del papel del sello cuarto.

Segunda. Cuando el valor, excediendo de 200 rs., 
no pase de 400, se usará del sello tercero.

Y tercera. En los juicios en que la cuan tía  del 
litigio exceda de 400 rs. se usará del papel del sello 
segundo; haciéndose estas m edidas extensivas á los 
Juzgados de prim era instancia p ara  en el caso de 
apelación.))

E n terada S. M., se ha servido m andar se g u ar
de y cum pla puntualm ente por los Jueces de p r i
m era instancia y los Jueces de paz la p re inserta  
soberana resolución.

M adrid 10 de Marzo do 1857.— Seijas.

MINISTERIO DE LA GUERRA*

Circular número 4.

Excmo. S r . : Con esta fecha digo á los Directores 
é Inspectores generales de las arm as é institutos del 
Ejército lo que sigue:

«Si algunos Jefes ú  Oficiales del arm a que V. E. 
d irige , ya pertenezcan á los cuerpos, ya se hallen 
de reem plazo ó en otra situación estando bien con
ceptuados, desearan obtener empleos en la Hacienda 
pública ó en las Com andancias ó A yudantías de 
presidios proporcionados al sueldo de que gozan, 
puede V. E. cu rsar sus instancias con rem isión de 
sus hojas de servicio y de sus biografías, á fin de 
que, exam inadas por el Ministerio de mi cargo , se 
d irijan  al de Hacienda ó Gobernación para que, con 
oportunidad y según su m érito y circunstancias, 
puedan tene.se  presentes.))

De Real orden lo traslado á V. E. para que lo 
haga sabor en la órden general y en los Boletines ofi
ciales de las provincias com prendidas en el distrito  
de su cargo, añadiendo que los Oficiales retirados y 
ios excedentes de Estados Mayores de pinza, en igual 
caso que los activos, podrán  tam bién d irig ir  sus 
instancias , que V. E. cu rsa rá  á este Ministerio.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid 11 de 
Marzo de 1857. — Constancia. =  Sr. Capitán General 
de.....

Excmo. S r.: Debiendo em pezar en el presente 
año la rev ista  de Inspección el dia 15 del próxim o 
mes de A bril, la Reina (Q. D. G,) se ha servido re 
solver :

1.° Que p ara  la revista de Comisario de dicho 
mes se hallen presentes en sus cuerpos todos los Je
fes y Oficiales é individuos de las clases de tropa 
que esten usando de licencia tem poral, exceptuan
do los que la h ub ie ran  obtenido por enferm os; en 
el concepto de que los que no d ieren  pun tua l cum 
plim iento á esta Real disposición serán  dados de 
baja, procediendo á lo dem as que hubiese lugar.

2.° Que de la m ism a m anera , y con iguales con
secuencias, se encon trarán  al pasar la rev ista de 
Comisario de Abril en los puntos de su residencia 
los Jefes y Oficiales de reemplazo que estuvieren  
d isfru tando  de licencia, no siendo por enfermos.

3.° Que no se cursen  hasta después de la revis
ta de Inspección solicitudes de licencia tem poral.

4.° Lo expresado en ios artículos an terio res se 
entenderá aplicable á los empleados de A dm inis
tración y de S anidad m ilitar.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  que por su  
parte  disponga su cum plim iento. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. M adrid 11 de Marzo de 18 5 7 .= C o n s- 
tancia.=sSr. D irector general de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Subsecretaría ,— Negociado 2.°

Excrao. S r.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á b ien  
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada en tre  el G obernador de la prov incia  de M adrid 
y el Juez de p rim era  instancia del d istrito  de la 
Universidad, de los cuales resulta: que ante el Juz
gado del Prado se acreditó  la incapacidad m oral 
del últim o patrono de sangre de las d iferentes m e
m orias fundadas por Doña Isabel y D. Miguel Sal
merón y Doña A ntonia de la Cerda, p a ra  dotes de 
docellas y auxilio de estudiantes de determ ina
das lineas de sus fam ilias, y p a ra  a tender al so
corro de pobres del hospital de Antón M artin y de 
la cárcel Real y á o tras d isposiciones, llam ando al 
patronato á linajes, tam bién de sus fam ilias, sin in 
tervención ni de A utoridad ni de persona de otro 
ca rácter que el de p a r ie n te , á no ser en los casos 
que especialm ente se prefijan; y que el Juez nombró 
patrono in terino  áD. José Serrallonga, sobrino del in 
capacitado: que al fallecimiento de e s te ,  el mismo 
Serrallonga pidió ser declarado jud ic ia lm ente p a
trono en p ro p ied ad , presentándose en el Juzgado 
otros varios opositores por derecho de s a n g re :

Que en ta l es tado , el G obernador ofició al Juez 
para que le m anifestase por quién  se había prom o
vido el expediente sobre derecho al patronato, y dic
tase las disposiciones oportunas á fin de que pudie
ra exam inar las cuentas de la adm in istración ; y 
que satisfecho, aunque no com pletam ente, en ámbos 
puntos por el Juez, pidió adem as los libros de a c u e r
do y cuen ta de las mem orias y las fundaciones, que 
en copia le fueron tam bién rem itid as , suscitándose 
en las com unicaciones que m ediaron al efecto con
testaciones varias en tre  una y otra A utoridad: 

Que estas contestaciones dieron por últim o resul
tado la presente com petencia suscitada con motivo de 
r eclarnar el G obernador facultades m ás am plias que 
las que le perm itían , prim ero el Juez del d istrito  del 
Prado y luego el de la U niversidad de esta corte en 
la inspección de cuentas del p a trona to , y sostenida 
p rincipalm en te  sobre el punto  de confirm ar ó re 
mover al patrono in terino  hasta que se decidiera en 
ju icio á qué parien te  de ios fundadores correspon
de en propiedad este derecho:

Vista la Real órden de 25 de Marzo de 1846, que 
al declarar que el Gobierno ejerce por sí mismo ó 
por medio de los Jefes políticos, hoy G obernadores, 
sus delegados, el protectorado de los intereses colec
tivos que, como el socorro de pobres ó el dote de don

cellas, requieren una especial tutela de parte de la
A dm inistración pública, dispone que cuando los pa
tronos ó adm inistradores de tales intereses son p e r
sonas p articu la res , el ejercicio del protectorato  que
da reducido á la vigilancia é in tervención necesaria 
para que la voluntad del fundador tenga el debido 
cum plim iento , dejando á los T ribunales ord inarios 
la decisión de toda duda sobre la inteligencia de esta 
volun tad ; y que si una fundación de la especie in 
dicada se hallase sin patrono, ó nadie se creyese con 
derecho á serlo , ó si creyéndose alguno considerase 
el Jefe político que no le corresponde, debe este nom . 
b ra r  por sí mismo un patrono en tanto que un fallo 
judicial no venga á declarar el derecho:

Vista la Real órden de 18 de Setiem bre de 1850 
que determ ina que los patronos de establecim ientos 
ó fundaciones particu lares de beneficencia, sin  ex
cepción de n in g u n a  clase, están obligados á ex h ib ir  
las cuentas de su  adm inistración cuando por la 
A utoridad com petente sean requeridos al efecto, y á 
justificar el cum plim iento de las cargas de la fun
dación :

Considerando: 1.° Que siendo llam adas al pa
tronato de las diferentes m em orias expresadas, p e r
sonas particu lares de las familias de los fundadores 
m iéntras no se estingan los llam am ientos fam iliares* 
el ejercicio del protectorado de la ad m in is trac ió n  
queda reducido, con arreg lo  á las dos Reales O rde
nes citadas, á la vigilancia é intervención gu b er
nativas que sean necesarias p a ra  asegu rar el cuim- 
plim iento de la voluntad  de los mismos fundadores

2.° Que lim itada en el caso actual la facultad 
gubernativa á v ig ilar todas las fundaciones que van  
sobreentendidas, principalm ente en cuanto responde, 
ya de una m anera inm edia ta , ya de una m anera 
supletoria á objetos de beneficencia en favor de po
bres ó enferm os ex traños á la fam ilia , la in te rv en 
ción del G obernador no puede tener fuerza coerci
tiva propia sino para asegurarse por medio del 
exámen de cuentas de que no se d istraen  los fondos 
de las diferentes atenciones á que gradualm ente es- 
tan  destinados.

3.° Q ue, por lo tan to , esta vigilancia é in te rven 
ción no deben ex ten d erse , en el estado en que se 
encuentra el negocio, á decidir si corresponde ó no 
el patronato in terino  á la persona que lo ejerce 
toda vez que su nom bram iento ha recaído, aunque 
con el ca rác ter de in te rin id ad , en v ir tu d  de títulos 
ó derechos que no pueden apreciarse guberna tiva
mente , según la referida Real órden de 25 de Mar
zo de 1846; y que si m ediaran  circunstancias que 
exigieran la adopción de una m edida ex trao rd ina
r ia , expedito tiene el G obernador el medio de e x 
cita r  al m inisterio  fiscal, en nom bre del ín teres p ú 
blico, á que pida lo que judicialm ente proceda;

Oido el Consejo R e a l, vengo en dec id ir es ta  
competencia á favor de la A utoridad jud ic ia l en 
todo lo que no sea inspección de las fundaciones y 
exámenes de cuentas del patrona to , y en cuanto  á 
estos dos puntos á favor de la A dm inistración.

Dado en Palacio á 4 de Marzo de 1 8 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.— El Ministro de la Go
bernación , Cándido Nocedal.»

De Real orden lo comunico á V. E., con devolu
ción del expediente y autos á que esta competen-* 
cia se refiere, para su inteligencia y efectos consi* 
guíenles. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  8 de Marzo de 1857.=C ándido Nocedal.==Se- 
ñor Ministro de Gracia y Justicia .

MINISTERIO DE ESTADO.

El G obernador Capitán G eneral de la Isla de 
C uba, con fecha 12 de Febrero, y el de la de P uer
to-Rico, en 13 del mismo m es, partic ipan  al Go
bierno de S. M. que el órden y la tran q u ilid ad  p ú 
blica continúan  sin a lteración , así como que el es
tado sanitario  es el más satisfactorio en los respec
tivos te rrito rio s de su mando.

MINISTERIO DE MARINA.

E s ta d o  que manifiesta el número ele buques que han entrado y salido durante el mes de Febrero último en los puertos de la Península y las toneladas qué miden.

ENTRADAS.
-----i . _ ......  j

SALIDAS.

PUERTOS. Número Número N úmero Número
----------- -- ------ l¡

Número Número Número Número
de buques nacio Toneladas. de buques nació Toneladas. de buques extran Toneladas. de buques extran Toneladas. de buques nacio Toneladas. de buques nacio Toneladas. de buques extran-1 Toneladas. de buques extran Toneladas.

nales en lastre. les con carga. jeros en lastre. jeros con carvr nales en lastre. nales con carga. jeros en lastre jeros con carga.

A licante............................................. 8 193 82 6,590 15 1,162 44 6,670 47 4,267 70 5,292 10 2,778 37 4,356
A lgeciras.......................................... 14 502 37 1,851 3 717 10 1,634 4 51 46 2,080 2 621 11 4,634
A lm ería...................................... 6 217 51 3,396 2 459 7 4,728 2 499 64 3,849 1 60 7 2,122
Aguilas........... ................................... 17 899 24 4,318 4 386 1 300 43 561 29 1,430 2 460 4 96
B arcelona......................................... 6 125 271 15,319 4 4 59 45,190 83 4,980 254 16,081 27 7,461 24 5,045
Cádiz.................................................. 56 2,149 203 13,436 9 4,052 88 23,388 4 346 205 11,027 32 8,480 65 15,454
Cartagena. ...................................... 9 383 55 5,198 2 81 20 4,322 40 338 61 5,511 45 4,579 21 5,253
Coruña.............................................. 3 443 60 6,099 9 639 7 1,421 46 764 47 5,880 3 396 12 4,839
C astellón ................................. .. 20 396 9 167 5 99 25 477 ,. ,.
D en ia ....................... ......................... 5 224 20 583 1 * 7 0 40 877 21 656 2 *499 ,.
F errol................................................ 4 461 45 646 1 221 1 4 95 45 790 3 291
Gijon - ................................................ 48 908 27 1,700 6 452 oo 554 3 83 38 1,829 1 128 *10 4,¿94
M álaga. / ...............1* ....................... 3 304 193 42,836 5 648 80 17,406 26 790 468 10,704 16 3,814 38 8,636
Mallorca..................... ....................... 17 674 42 6,435 3 851 13 728 60 5,619 2 466 1 524
Palamós. ....................................... 2 54 21 697 . . 2 137 4 202 20 670 4 49 2 142

"ilosas........... .................................. 4 24 41 906 4 36 13 1,888 2 28 5 626 6 374 5 1,020
S ev illa ........................................ .. 4 54 130 4,769 2 190 38 5,557 63 2,372 84 3,687 28 3,475 14 1,269
Santander........................................ 3o 2,409 35 2,052 13 4,697 44 4,594 37 3,032 38 2,763 23 2,780 30 8,940
T arragona........................................ 9 416 442 3,527 3 282 24 2,102 23 781 21 4,599 40 4,360 47 4,555
Tortosa.............................................. 37 1,061 24 664 4 129 7 257 70 1,644 5 443
Torre v i e j a . . . . ................................. 44 1,811 23 785 36 13,666 19 681 39 4,811 1 4 40 13 [1,849
Villagarcía........................................ 40 506 35 3,242 1 80 4 435 4 420 39 2,974 1 80
V ig o .................................................. 5 4 28 75 5,056 18 6,620 5 34 52 4,320 4 *255 19 6,749
Valencia............................................. 8 220 402 6,667 3 304 17 3,321 23 670 80 5,802 7 1,913 19 3,472
En todos los demas de / a  Pe

nínsula ......................... ................. 4 02 3,008 263 9,197 18 2,149 34 4,430 102 3,066 246 8,665 14 4,977 29 3,499

445 17,233 1,920 113,136 134 24,133 482 99,539 493 22,518 1,794 108,780 210 41,456 380 74,678

RESUMEN DE ENTRADAS.

Buques, Toneladas.

Buques nacionales en la stre ..
Idem idem con carga. .............
Idem extranjeros en  lastre... .  
Idem idem con carga................

47,233
413,436
24,133
99,539

Total. 254,041

Madrid 11 de Marzo de 4857..== El Oficial m ayor, Juan Salomón.

RESUMEN DE SALIDAS.

Buques. Toneladas.

Buques nacionales en la stre ............
Idem ídem con carga..........................
Idem extranjeros en la stre ...............
Idem idem con carga..........................

......... 4,794 con
.........  210 con
.........  380 con

22,518
108,780
41,456
74,678

T ota l. . . . . . .........  2,877 con 247,432

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LÓS MINISTERIOS.

C U E R R A.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INFANTERIA.

28 Febrero 1857. Al Director general de Infantería.—  
Concediendo cuatro m eses de Real licencia al Capitán de 
Valencia D. Juan Cleonart y Oñate.

Al mismo.—-Id. id. al Teniente D. Francisco Vázquez 
y Rius.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. id. al 
Coronel D. Francisco Fernandez Testa.

Ai Director general de Infantería.—Id. id. al Subte
niente de las Navas D. Cristino Masats y  Grancedos.

Al mismo.— Id. id. ai Teniente de Bailen D, Simón 
Rodríguez y Saavedra.

Al mismo.— Id. id. ai id. de Aragón D. José Ortega y 
Lara.

Al mismo.—Id. id. al Subteniente de Murcia D. José 
Nádelo de Neira.

Al m ism o.—Id. id. al Subteniente de Barbastro Don 
Rafael Caldas y Trujillo.

Al mismo.— Id. al Coronel de Guadalajara D. Antonio 
del Rey y Caballero.

A RTILLERIA.

Id. id. Al Director general de Artillería.— Negando el 
grado de Capitán ai Teniente de artillería D. Miguel Ruiz 
de Mier.

Al m ism o.— Que el obrero Manuel Romero y Bueno, 
destinado al departamento de la Habana , ingrese en el 
depósito de embarque de Cádiz.

IN G ENIE RO S.

Id. id. Al Capitán General de Granada.—Concediendo

permiso á D. Luis Perez Morales y oíros varios individuos 
para construir cada cual una casa en la zona de la tor
re de Balerma.

Al de Puerto-Rico.—Negando á D. Salvador de Anuas 
el permiso que ha solicitado para edificar una casa en 
la zona m iiitar de Puerto-Rico.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso á I). Juan So* 
lor y Ubach para construir unos hornos de ladrillo en la 
zona militar de Bare-lona.

CARABINEROS.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando una propuesta para la provisión de seis vacantes 
de Teniente que existen en el Cuerpo y corresponden al 
ascenso por elección.

Al m ism o.— Concediendo gracias por una aprehen
sión conseguida á viva fuerza á un cabo primero y  seis 
carabineros de la Comandancia do Málaga.

Al m ism o.—Declarando la antigüedad que disfrutaba 
en el cuerpo de Carabineros al Coronel graduado, se
gundo J e ’e del m ism o, D. José Macías y Diez.

ESTADO MAYOR DE L EJERCITO Y PLAZAS.

Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 
mayor del ejército y p l a z a s . — Aprobando la clasificación 
de aptos para continuar en Estado mayor de plazas de 
los Coroneles empleados que se expresan en relación.

Al m ism o.—Id. id. id. de los Coroneles excedentes de 
idem id .

Al m ism o.—Id. id. id. de los segundos Cómanles em
pleados en dicho Cuerpo.

Al mismo.—Id. id. id. de los primeros Comandantes 
excedentes.

Al m ism o.—Nombrando dibujante del depósito de la 
Guerra á {Dámaso García, sargento primero de cazado
res de Simancas.

Al m ismo.— Concediendo Real licencia para los baños 
de Archena al Capitán del Cuerpo de Estado mayor del 
ejército D. Casimiro Vizmanos y Quíntela.

Al Capitán General de Andalucía. —* Id. dos m eses de 
próroga á la Real licencia que disfruta en Aguilar el Te
niente Coronel excedente D. Rafael Carrillo y Gutierre*.

ADMINISTRACION M IL IT A R.
Id. id. Al Intendente general militar. — Que sea baja 

en la Escuela de Administración m ilitar el alum no y o n  
Carlos de Villalonga y Franco.

Al m ism o.—Id. id. el alumno D. Nicolás Urreta y Ga
llardo.

Al m ism o.—Nombrando conserje de segunda clase de  
las oficinas de Administración militar de Granada al or
denanza-celador D. José Martínez y García.

Al m ism o— Que el Oficial tercero , procedente de F i
lip inas, D. Felipe Atauri y Zurbitu quede de reemplazo 
en Vitoria ínterin le corresponda ingresar en actividad.



TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALAS,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 1/' semana  de  M a rz o  de  4 857 •

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Marzo de 1857.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

R ea le sve llo n .

Necesarios. .............................................................
i R eintegrables de i T rasferib les ....................... .. .................. 38.436,044. .90 

3.096 248 . .34
52i,825. .35  
556,474..23

38.960,867. .25  
3.652,749 . 54

252,536. .35  
24 3,200 38.708,330. .90 

3.439 549. .54o í  co n tado ....... t In trasfe rib les ............................................ 97.473. .24 97 ,4 7 3 . .24 97,473 . .24
c \  , , (T ra sfe rib le s ............................................ 63,544 63,544 63,541s  1 — a ptazo  ajo. ¡ ln lra s fe r ib le s ; ......... ; . ; ;
§ . \ ------ m edí a n te  | T rasferib les. .......................................... 49.947,987..32 662.476..  4 4 20.610,463. .43 658,052..89 4 9.952,410.. 54
g J aviso . .  í In trasfe rib les ............................................ 4 4.235,789.-66

202,096 .26  4.264,374 .22  
4,985..46  

77,467..07  
235,558. .90 

4 9 3 . .30

64,500 1 1.300,289. .66 4 47,000 11 .153,289. .66
! f — de contado p ro ced en tes  de in te re se s  y d iv i-• \ dendos.....................................................................................
P rov isionales p a ra  subastas ................................................
Fondos de co rp o ra - ( Íí18,11 u^ on púb lica . ........... , .............clones c iv iles.. . . .  Oche? ta P<?r  ciento de p ro p io s .........( B eneficencia.............................................Redención de cargas espirituales v tem porales......................

587,4 6 1 . .  35 
2,¡ 1 1 . .87

202,096. .26 
4.851,535 .57 

4,985. .16 
79,278. .44  

235,558. .90 
4 93 . .30

338,843 4
202,096. .26 
512,692. .57 

1,985..  4 6 79,278. .14 
235,558..  90 

4 9 3 . .3 0

T o ta l de  lo s  d e p ó s ito s  en  m e tá l ic o . . . . 
C uen tas c o rr ie n te s  con ín te r e s .................. 74,658,456..  34 

4.603,502.. 47
2.397,545.. 4 4 

6,368
77.056,001.. 45 

1.609,870. .47
1.609,632..24  

526,218..85 75.446,3 6 9 . .  2 4 4.083,654 . .32

T otal g en era l del m etálico 76.264,958. .54 2.403,943..  4 4 73.665,871, .62 2,435,851 . .09 76.530,020. .53

DEPOSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.................................  .......................... 400.956,812. .4 9 

476 077,283. 22
4 969,644 14.920,000

402.926,486.-19 54 5,000 402.414.486.. 4 9
190.989.283.. 22V nlnn^rin*  í T ra sfe rib le s ....................................... 190.997,283 .22 8,000

V olun tarios............ j In tra s fe rib le s ......................................... 37.982,567. .44  A 4 7A 36A. .50
250,000 38.232,567 . .1 4 72,000 38.460,567. .14

P rovisionales para  su b as ta s .......................................................... 4.394,000 7.568 366. .50 360,000 7.208,366.. 50
Redención de cargas esp iritua les  v tem porales................  . 4 74,000 2,000 173,000 . . 473,000

T o ta l de los d e p ó s ito s  en  p a p e l . ............
C artera .—Efectos co rrien tes  á co brar en d iversos vencim ien to s......................................... .....................

621.362,059. .05 4 8.535,644 639.897,703. .05 955,000 638.942,703.. 05

T o ta l gen era l de efectos. . . . 621.362,059.. 05 48.535,644 639.897,703.. 05 955,000 638.942,703.. 05

CARGO. METÁLl co
< g & ;

| PAPEL. DATA.
E x is ten c ia  en Caja al finalizar la semana an 

1 ....i!
METALICO. PAPEL.

te r io r ........................................... ................................. 3.704,5;<6..55 1 687.422,059. .05 Dfinósitos devueltos;................................ 1.609,632. .24 
526,218.. 85

25,324..82
48,4 45

860,367. .98

955,000INGRESOS.
Depósitos re c ib id o s  en  la sem ana de este estado.
E ntregas en cu en tas  c o rr ie n te s .............................
In te reses  y dividendos cobrados procedentes
. de  efectos en depósito . . .  . .  . . .  ..........

Tesoro público .— (De subvención  p a ra  pago
Recibido del m is - ) n  in te reses........... ............
mo por c u e n ta  (De sup lem en tospor deposi- c o rr ie n te  1 tos Y cuentas c o rr ie n te s ..r  .............. \ De b ille tes nom inativos. ..
C artera j Afectos corrien tes á cobrar

Pagos por cuentas co rrien tes ................................
2.397,545.. i 1 

6,368

20,576. .43

iI 18.535,644
In tereses de depósitos y cuentas corrientes
sa tis fecho s........................................................

In te reses  y dividendos de efectos depositados
s a tis fe c h o s ............................................. .....................

Tesoro p ú b l ic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n tre g a sa l m is- \ sites y cuentas corrientes, 
mo po r c u e n ta  j De billetes nom inativos de- enrrip .iite............ ( vue ltos..................................

340,39) C arte ra .........

4 en diversos vencimientos. S u m as ,................. 3 AAQ AXft QO 955,000. Vü, V'JV.
S um as.................................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. . . 6.469,417. .09 705.657,703 .05 Movimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s .. . .  
E x is ten c ia s  en las Cajas al finalizar la semana. 3.399,758. .20 704.702,703. .05

6.469,4)7. .09 705.657,703.-05 6.469,4)7. .09 705.657,703.. 05

Ím1 *aS .ex!s*en(ú as que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía. 
m a a o ni0^imierú° J2? aP?rece Por corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en esta provincia, Madrid 8 de Marzo de 4 857 — V. B. =E1 Director general, Bartolomé H erm ida.=E l Contador, Cristóbal Piñana.

QUINTA SECCION.
üILUTACIONES PROVINCIALES, ATONTAMIENTOS, JO I. T A S , DBIBNDBNC1AS VARIAS

S E A L  O 8 S E B V A T 0 9 I P  0 ?  S S A D B I t  .

O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A ?  QEl D^A ) )  D E  MARZO DE 4 8 5 7 .

HORAS.
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á

Milímetros.

TERMÓME
Grados

fte.vamur.

¡TRO EN
G rados

eentígi a dos.

DISECCION 

del  v i e n t o .
ESTADO D EL CIELO .

9 de la m añana 42 del dia 
3 d e  i a  tarde.
6 de id e m .. . |

l

27 700 
27 697 
27 682 
27,713

703,58
703.50
703,12
703,90

2 \6  i 3° 2 
6o 1 l 7*,6 
8°,6 ¡ ) 0°,7 

5" 2

O. N O .............
N O . ..................
O e s t e ............
O e s te .  . . . . .

Casi cubierto. 
Nubes.
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia..
Calor mínimo del d ia ....................................

i<r 5 
r ,3

13°,4 
1 /6 M. R ic o S in o b a s .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
Habiéndose extraviado una carta de pago, expedida 

por esta Caja general en 4 2 de Enero de 1855 á favor de D. Pedro Pablo Dosset, señalada con los núm eros 936 de entrada y  564 de inscripción, im portante 2,000 rs. nom inales, se previene á la persona en cuyo poder se halle 
la presente en la Caja general de Depósitos, establecida en la antigua casa-A duana, calle de Alcalá , piso bajo de 
la izq u ie rda , en el concepto de que están tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se abone sino al legitimo dueño.

Madrid 9 de Marzo de 1857.=*El Director de la Caia Bartolomé Hermida.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 26  premios mayores de los 600 que comprende 
el sorteo de este dia .

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

6526 40000 ps. fs  Adra.
17373 12000.................... Puenteáreas.12427 6000.................... Tuy.
42143 4 0 0 0 ........... Madrid.

443 1000.................... Badajoz.
46333 1000.................... Yalladolid.
8755 1000.................... San Sebastian.3206 1000.................... Madrid.

43442 500....................  Granada.
4496 500....................  Alicante.

43587 500....................  León.
40989 500....................  Madrid.

500..................... Carrion de los Condes.4481 500....................  Algeciras.
500 ....................  Madrid.

JW0& ........... .... Bilbao.
fW)....................  Sevilla.$504 400............ . Madrid.
f n n ' ..................  Antequera.45498 400..................  Valencia.
í® ?....................  Puerto de Santa María.*74 400....................  Barcelona.7441 400....................  Sevilla.

4-5534 400....................  Villalon.43586 400....................  León.
9924 400 ....................  Madrid.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 27 de
Marzo de 4857.

Constará de 30,000 billetes al precio de 96 r s . , distri
buyéndose 4 08,000 pesos en 1,000 premios de la m anera s igu ien te :

PREMIOS- PESOS F U E R T E S.

4 d e .................................................  30,000
4 de......................    8,000
4 de.................................................  /i?000
4 de ....................................................  2,000
2 de................... 1,000..............  2,000

45 d e . . . , ..........  500................. 7,500
20 de   400................. 8,000
22 de..................  200................  4,400
37 de..................  100................ 3,700

4 00 de..................  64 ..................  6,400
800 de.................  40 .....................  a 32,000

4,000 108,000
Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex 

penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la renta desde el dia 11 del mismo mes.
Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al pú 

blico listas de los núm eros que consigan p rem io , único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, d e 
biendo reclamarse con exhibición de los b ille tes , confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán, en 
las Administraciones en que se vendan los billetes, en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Madrid 11 de Marzo de 1857. — El Director general, Mariano de Zea.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Debiendo ingresar en la Tesorería de Beneficencia y 

á favor de los establecimientos del ramo en esta provin
cia el producto en venta de los ejemplares impresos de 
las listas electorales para Diputados á Córtes, he creído 
conveniente que se haga saber al público por medio de 
la Gaceta y  Diario de Avisos, que aquellos se expenden en 
la Secretaría de la Junta provincial, calle de Luzon, n ú 
mero 6 , cuarto princ ipal, á precio de 30 rs. cada uno.

Madrid 14 de Marzo de 4 857.=» Cái los Marfori.

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.
En virtud de lo dispuesto por Real ó rden , fecha 18 

de Febrero último , se sacan á pública subasta, á los 30 
dias, contados desde el prim ero de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, á las doce en punto de la m aña
na , en el local de la citada fáb rica , calle de San Mateo,
núm  5, ante el Sr. Adm inistrador Jefe, Inspector de la 

*

misma , y escribano de Rentas, la construcción de 900 
cajones de madera de pino en la forma v condiciones que expresan las siguientes:

4.a La Hacienda pública contrata 900 cajones de m a
dera de pino para el envase del papel sellado de Ultramar 
respectivo al bienio de 1858 y 1359, al tipo de 16 reales 
vellón cada uno y bajo las condiciones que siguen.

2.a El contratista se obligará á presentar 900 cajones 
de madera de pino sin nudos ni saltadizos, enlazados 
por los ángulos y de tabla de ocho líneas de grueso, en 
gargolados y encolados suelos, y tapas, s ién do la  tabla 
de estas de seis líneas de gruesa y clavadas cada una con 
14 clavos ó puntas de París de conveniente espesor: han 
de llevar cada uno, 16 cantoneras de cuero de buey, de 
seis pulgadas de largo y seis líneas de ancho, clavadas 
con tachuelas del número 24; han de estar perfecta
mente cepillados por dentro y las tapas por fuera, y 
arreglados según la m uestra que estará’de m anif ies to ’en la Administración de dicha fábrica.

3.a La entrega de los mencionados cajones se hará en 
la citada fábrica en tres plazos de 300 cada uno: el p r i
mero tendrá efecto á los 40 días de aprobado el remate; 
el segundo á los 20 siguientes, y el tercero á los otros 2ü’ 
inmediatamente próximos á la segunda entrega. Si ai 
vencimiento de alguno de estos no* se hubiese "realizado 
la en treg a ,e l Administrador Jefe de dicha fábrica proce
derá á su adquisición del modo que estime más conve
niente, y el exceso del coste, comparado con el del rem á
tenlo abonará el contratista así como tam bién todos los 
daños y perjuicios que por su causa puedan originarse a los intereses de la Hacienda.

4.a Si después de hecha la última entrega fuese ne
cesario aum entar el núm ero de cajones por no ser su
ficiente el de los rematados, será obligación del contra
tista construir los que se consideren indispensables al 
tipo de la contrata y en el térm ino preciso de 15 dias, 
si aquellos no llegasen á 100; pero si excediesen de este 
núm ero, se aum entará un dia por cada 10, y asi sucesivamente.

5. Cada cajón deberá tener de hueco, sin contar con el grueso de las tablas, 27 pulgadas de largo, 20 id. de 
ancho y 11 y media de fondo, y el grueso de las m ade
ras que en jd los se empleen no podrá exceder del tipo 
que se señala en la condición 2.a; advirtiendo que 
si en el reconocimiento minucioso que habrá de practi
carse las dimensiones de los cajones ó el grueso de las 
maderas no fuesen enteram ente iguales á las que se ex 
presan en aquella condición, serán rechazados, siendo 
obligación del contratista su reposición por otros que reúnan los convenientes requisitos.

6.a De los 900 cajones que se fijan en la condición 2.a se deberá tener en cuenta que 140, si bien de
berán estar arreglados en un todo á las anteriores con
diciones, sus dimensiones, no obstan te, variarán en la 
proporción siguiente: cada uno de ellos tendrá dos l í 
neas más de fondo , dos de largo y dos de ancho en sus dimensiones interiores.

7.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
puedan ocu rrir, inclusos los del expediente de subasta, 
hasta entregar los cajones en la mencionada fáb rica /

8.a También será obligación del contratista concur
r ir  á la fábrica, siempre que sea llamado por el Admi
nistrador Jefe de la misma á clavar, precin tar y recor
re r , si fuese necesario, las tapas de dichos cajones luego 
que esté colocado en ellos el papel que han de contener.

9.a Los cajones que se entreguen se reconocerán por 
el Sr. Adm inistrador Jefe, Inspector y Maestro de labó- 
r e s , á presencia del contratista ó persona que le rep re
sente ; aquellos funcionarios públicos exam inarán si son 
iguales á la m u estra , y si reúnen las cualidades que ex 
presa la condición 2.a, en cuyo caso se declararán admi
sibles, y  se recib irán inmediatamente en los almacenes 
de dicha fáb rea  , satisfaciendo en el acto al contratista 
el valor de los que admitan en cada reconocim iento.

4 0. Las proposiciones para esta subasta se presentarán 
en pliegos cerrados, exactamente arreglados al modelo 
que se inserta á continuación, sin llenar más que las 
cantidades que quedan en b lanco , de letra , no de gua
r ism o , autorizada con la firma del que las haga; en la 
inteligencia que cualquiera proposición que no m arque 
term inantem ente el precio será desechada.

41. Para en tra r en licitación se consignará en la Te
sorería de esta fábrica la cantidad de 2,000 rs. en m etá
lico, cuya oficina expedirá el correspondiente recibo, que 
se ha de acompañar al citado pliego cerrado , sin cuyo 
requisito será nula toda proposición.

4 2. Concluido el remate se devolverá por la expresada 
Tesorería á los licitadores la cantidad depositada, que
dando solo en fianza la del rem atante, á quien le será

lan  fctego como haya cumplido las condiciones 
que marca este pliego.

43. Si el contratista no las cum pliere , se celebrará 
nuevo rem a te , disponiendo de su fianza y bienes de la 
m anera dispuesta en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 4852 y artículos 48, 49 y 20 de la instruc
ción de 4 5 de Setiembre del propio año.

4 4. El acto de la subasta será en un todo conforme 
á lo prevenido en el art. 41 de la instrucción mencionada.

45. La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello, calle de San Mateo, núm. 5, á los 30 dias , contados 
desde el 4.° de la publicación de estas condiciones en la 
Gaceta del G obierno, á presencia del Adm inistrador Je
fe, Inspector de ella y escribano de Rentas.

46. Se dará principio al acto á las doce del dia, reci
biéndose en la prim era hora las proposiciones que se 
presenten. A la una en punto se ab rirán  los pliegos cer
rados, presentados por los licitadores, y se admitirá la 
proposición que más beneficie el tipo marcado en la con
dición 1.a, adjudicándose á favor de la persona que la ha
ya suscrito.

47. En el caso de encontrarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá por término de un cuarto de hora 
otra nueva licitación , tan solo en tre los que motiven el 
em pate , quedando á favor del que más beneficie el tipo 
en el citado período.

48. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno.

Madrid 3 de Marzo de 4 857.—El A dm inistrador Jefe, 
Clemente Rodríguez.

Modelo de proposición ,

D. N. N., vecino d e ............. , que vive calle de.
n ú m  , cu a rto  , se compromete á entregar los
900 cajones de madera de pino que se necesitan en la Fá
brica nacional dei Sello en el precio d e . . . . . .  cada uno,
conformándose en un todo con el pliego de condiciones 
hecho para este objeto, en virtud del cual ha entregado 
en la Tesorería de la Fábrica del Sello la fianza de 
2,000 rs. v n . , según lo acredita el recibo adjunto.

M adrid .. . . .  d e ................. de 4857.
(Firma del lidiador.)

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Hallándose impresa la Memoria de la situación eco
nómica de la em presa y estado de las obras en 34 de 
Diciembre últim o, pueden los señores suscritores que 
gusten pasar á recoger un ejem plar á las oficinas de d i
cho Consejo, en las que ademas se les pondrán de m an i
fiesto, por si tuviesen á bien reconocerlos, los libros de 
contabilidad con los documentos de justificación que han 
servido de base á la redacción de aquellos.

Madrid 7 de Marzo de 4 857.—El P residente, Marques 
del Socorro.=  El Secretario , Francisco Martin y S er
rano. 802-4

Tribunal de censura para la oposición á la cátedra de
Derecho canónico en la Facultad de Jurisprudencia, v a 
cante en la Universidad de Valencia.

El Excmo. Sr. P residen te, de acuerdo con el tribunal, 
se ha servido señalar los dias viernes 13 y sábado 4 4 pa
ra que los opositores verifiquen en el edificio de la Uni
versidad central los segundos ejercicios de que trata el 
artículo 4 34 del reglamento de Estudios vigente.

El viernes 43 , á las tres de la tarde, ejercitará el opo
sitor D. José María Llopis Domínguez.

El viernes 43, á las cuatro de la tard e , D. Pelegrin 
Pomés y Miquel.

El sábado 44, á las tres de la ta rde , D. Fernando de 
León y Olarieta.

Los opositores D. Miguel Francisco de Eleicegui |é 
Ituarte y D. Manuel Hüe y Gutiérrez h an  sido declarados 
por el Tribunal separados del concurso , con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 451 del reglam ento, por no ha
berse presentado á verificar el prim er ejercicio en los 
días señalados en el anuncio anterior.

El opositor D. Demetrio Gutiérrez Santos se ha sepa
rado de la oposición.

Lo que se anuncia de órden del tribunal para que lle
gue á noticia de los interesados y para los demas efectos 
prescritos en el citado reglamento.
^ M a d r id  4 4 de Marzo de 4857. =  El Vocal secretario, Pió de la Sota.

PARTE R0 OFICIAL.

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFE R E N T E S DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y D E  LAS
PRO VIN CIAS.

Por via de rectificación á la Guia de Forasteros, y 
según anunciamos dias p isados, de órden del Sr. Ministro 
de la Gobernación insertam os la siguiente lista que ve
rán con gusto cuantos se interesan por la beneficencia, 
y sienten en su corazón la cristiana virtud de la caridad!
Señoras que componen la Real asociación de beneficencia 

domiciliaria.
PROTECTORA.

S, 31. la Reina nuestra Señora.
Junta de gobierno.

Vicepresidenta , Excma. Sra. Duquesa viuda de Gor.
Tesorera general, Sra. Marquesa viuda de Bóbeda.
Secretaria general, Excma. Sra. Vizcondesa de Valor ía , Duquesa viuda de Gor.
Vicesecretarias, Sras. Doña Teresa Carreño de Díaz y Doña Carolina de la Cuadra de Yaléz.

Santa María y San Nicolás.
P residen ta , Excma. Sra. Marquesa de Malpica.
Tesorera, Sra. Doña Dolores Abendaño de García.
Secretaria, Sra. Doña Luisa Argenti de Baeza.
Yicesecretaria , Excma. Sra. Condesa de Paredes de Nava.
Vicetesorera, Sra. Doña Vicenta de la Fuente.
V isitadora, Sra. Doña Dolores Peña de Villamor,

San Martin.
Presidenta, Excma. Sra. Condesa de la Torre Alta.
Tesorera, Sra. Marquesa de Canales y de Chozas.
Secretaria, Excma. Sra. Baronesa dé Roisín.
Vicepresidenta , Sra. Marquesa de Gracia Real.
Vicetesorera , Sra. Doña Asunción de Orellana y Mollinedo.
Vicesecretaria, Sra. Doña Presentación de Santocil- des de Souza.
Visitadora, Sra. Doña Juana Gómez de la Torre.

San Gines.
Presidenta, Excma. Sra. Marquesa de Santiago.
Tesorera, Excma. Sra. Marquesa de Casa Gaviria.
Secretaria, Excma. Sra. Doña Emilia Higinio de Escudero.
V icepresidenta, Sra. Doña Elena Prendereast de Roberts.
Vicesecretaria, Sra. Doña Pilar de Guzman de üsera.
Visitadoras, Sras. Doña Robustiana Montero de Falens, 

Sra. Doña Luisa G aviria, Sra. Doña Alegría Tassara, se 
ñora Doña Victorina Arqueso de Barona.

Santa Cruz.
Presidenta, Excma. Sra. Condesa de Casa Canterat.
Tesorera, Sra. Doña Mercedes Perez, viuda de García.
Secretaria, Sra. Doña Josefa Vidales de Ortega.
Vicepresidenta, Sra. Doña Isabel Muñoz de Dale.
Vicetosorera, Excma. Sra. Doña Leocadia Echagüe de Collado.
Vicesecretaria p r im e ra , Sra. Doña Mariana Arce de Moreno.
Vicesecretaria segunda, Sra. Doña Dorotea Blake.
Visitadoras, Sras. Doña Isidora Garcfa de Alegre, Doña 

Isabel García Olmo de Gismeros, Excma. Sra. Doña 
Javiera Sánchez Toscano de Goossens, Sra. Doña Fe
lisa Pérez de las Morenas, Sra. Doña Vicenta G om g 
de Crespo, Sra. Doña Pilar Soto de Y arritu , Sra Doña 
Victoria Gómez de Acebo, Sra. Doña Francisca O rba— 
neja de Blake, Sra. Doña Angela Villacampa de Már
tires, Excma. Sra. Marquesa de Porlugalete, Sra. Doña 
Concepción Martínez de Figueroa , Sra. Doña Marga
rita Martínez de Tomé, Sra. Doña Raimunda Carrasco de Crooke.

San Pedro.
Presidenta, Sra. Doña Dolores Urrutia de González.
Tesorera, Sra. Doña Leocadia Villafranca de Moreno.

I Secretaria, Señora Doña Natividad U rrutia. 
j Visitadoras, Sra. Dona Antonia Martin Zorita, Seño

ra Doña Cármen Opacio de Tobar, Sra. Doña Antonia 
Ahijon de Que vedo.

San Andrés.
Presidenta, Sra Doña Teresa Ruiz, viuda de Pozo.
Tesorera, Sra. Doña Ferm ina Escohotado de Delgado,
S ecre taria , Sra. Doña Adelaida Anguiano de Fer

nandez.
Vicesecretaria, Sra. Doña Agueda Alviñana de ZuN 

baño.
Visitadoras , Sra. Doña Vicenta Vigil de Quiñones, 

Sra. Doña Josefa Alvarez de Porto y Sra. Doña Dorotea 
Fernandez de Anguiano.

San Justo.
Presidenta , Excma. Sra. Marquesa de Vallgornera,
T esorera, Sra. Doña Ana San Martin de Ciemencin,
Secretaria, Excma. Sra. Condesa de Humanes.
Vicepresidenta, Sra. Marquesa de Sauli (con cargo 

de Visitadora).
| V icetesorera v Visitadora , Sra. Doña Sancha S a n -doval.

Visitadora, Excma. Sra. Marquesa de San Juan,
San Sebastian:

Presiden ta , Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo.
Tesorera , Sra. Doña Juana Cea de Carcer.
S ecretaria, Excma. Sra. Doña María Antonia Godinez 

| de Renavides. 1
j  Vicepresidenta , Excma. Sra. Condesa de Vigo.
| Visitadoras , Sras. Marquesa de C illeruelo , Sra. Doña

Juana Fravle de R em on, Excma. Sra. Marquesa de Mohos.
Santiago.

Presidenta, Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Valéz.
Tesorera, ídem.

Secretaria , Sra, Doña María Francisca March de Man* zanera.
Vicetesorera y Visitadora , lima. Sra. Doña Dolores García del Mazo de Casanova.
Visitadoras , Sras. Doña Francisca Gorostiza de Val- 

dem osa, Doña Francisca Tamavo de Alfageme.
San Luis.

Presidenta , Excma. Sra. Doña Paulina Cabarrús de Marlinez de la Rosa.
T eso rera , Sra. Doña Teresa Carreño de Díaz.
S ecre taria , Sra. Doña Josefa Duran de Hermida.
V icepresidenta, Sra, Doña Josefa Montero de Espinosa de Bulnes.
Vicesecretaria, Sra. Doña Javiera de Quevedo y Con- t reras!
V isitadoras, Sra-. Doña Benita Casus de M arin, señ o ra Doña Bernardina Chacón.

San Lorenzo.
P residen ta, Sra. Doña Manuela Héctor, viuda de Ta* raneo.
Tesorera, Sra. Doña Catalina Diaz de S erio , viuda de Anco.

San José.
Presidenta, Sra. Marquesa viuda de Bóbeda.
T esorera, Sra. Condesa viuda de los Villares.
Secretaria , Sra. Condesa de Fuenrubia.
Visitadoras, Sra. Doña Dolores Soto, Sra. Doña Ade

laida Andrade de Martínez de la Rosa.
San Millan.

Presidenta, Sra. Doña Dolores Heredia de Eguileor.
V isitadoras, Sras* Doña María Cubas de Malo, Doña Cármen González.

San Ildefonso.
P res id en ta , Excma. Sra. Condesa de Casaflores.
Tesorera , Sra. Doña Concepción Castañeda de Valdés.
S ecre taria , Sra. Doña Agustina de Torlosa de Gilm an.
Vicepresidenta, Sra. Condesa de Patilla.
Viceseeretaria, Sra. Doña Josefa Castañeda.

^Visitadoras, Sras. Doña Juana Caravaca de Mezquia, 
Doña Vicenta Q uijano , Doña Josefa Castañeda y Neve, 
Doña Josefa Carbajo, Doña Agustina de Tortosa de G i l - • man.

San Múreos.
Presidenta, Excma. Sra. Condesa viuda de Toreho.
Tesorera, Excma. Sra. Duquesa viuda de Alba^
Secretaria ,t £ ra .J)p ñ a  Olalla Dolz del Castelar.
V icetesorera, Sra. Doña Paula' Dolz del Castelar.
V isitadoras, Sras Doña Juana Al mira de Osorio, Doña 

Milagros Nicolay de Morales, Doña María Huerta de O rtega.
Vicepresidenta, Doña Juana Gal vez d eO n darré ta l * 

La Encarnación.
Presiden ta, Excma. Sra. Duquesa de Bervvik y de Alba.
T eso rera , Sra. Doña Dolores Abendaño de García.
Secretaria , Sra. Doña Dorotea Román y Blake
V icepresidenta, Excma. Sra. Doña Luisa Blake de Román.
V iceseeretaria, Sra. Doña Concepción Rembel de Ibañez.
Visitadoras, Excma. Sra. Doña Elena Prieto y Cam- 

puzano , Sras. Doña Tomasa González de Palm eroli, Do
ña Jacoba Terren de López, Doña Jacoba Romeral de Cal
vo, Doña Hermenegilda Saenz de Cominges, Doña Ramo
na Pallas de Z izu , Doña Carlota López F ra ile , Doña Clotilde López de Torremocha.

Chamberí.
Presidenta y Secretaria, Doña Carolina de la Cuadra de Valéz.
Tesorera y Visitadora, Sra. Doña Josefa Gutiérrez de Zavala.

Gasa de Misericordia de Santa Isabel.
Excma. Sra. Duquesa de Berwik y de Alba.
Excma. Sra. Marquesa de Malpica.
Excma. Sra. Condesa de Zaidívar.
Sra. Doña Carolina de la Cuadra de Valéz.
Excma. Sra. Condesa viuda del Montijo.
Excma. Sra. Duquesa Viuda de Gor, Vizcondesa de Valoría.
Excma. Sra. Duquesa de Veraguas.
Excma. Sra. Marquesa de Santiago.
Excma. Sra. Marquesa de Alcañices.
Excma. Sra. Condesado Oñate. *. * ...
Sra. Doña Josefa Silva de Carvajal. -y
Excma= Sra. Marquesa de Villafranca.

M ADRID.;—La sesión que celebró el m artes de la  
sem ana an terior la Academia de Jurisprudencia merece que hagamos de ella particular mención. Tratábase dei 
exámen comparativo del recurso de casación, según la ley de Enjuiciamiento civil, con los antiguos recursos ex
trao rd inario s, tema sobre el cual había leído un d iscur
so el Sr. Ripoli. Como quiera que el Académico que tenia 
pedida la palabra se hallase imposibilitado de hacerlo 
por el mal estado de su salud , y ningún otro quisiere 
tomar parte en la discusión, dando lugar con esto á que 
la sesión se levantara sin debate alguno, D. Salvador An- 
dreu y Dampierre, censor de la Academia, deseoso de evi
tarlo, tomó asiento en el banco de los Académicos, y p i
dió y obtuvo la palabra. En su improvisación explicó el ori
gen y fundamento de los antiguos recursos de injusticia 
notoria y nulidad, dem ostrándolas ventajas de la tercera 
instancia, y concluyendo por sentar la opinión de que 
los recursos de casación , considerados como medio de 
uniform ar la jurisprudencia , no los cree aceptables, 
porque puede llegar el T ribunal Supremo á derogar la 
ley , y esto solo debe hacerlo el legislador, al cual debía 
estar reservada la resolución de las dudas que se suscita
ran  en la inteligencia de las leyes. Estimulado por su 
ejemplo, tomó también la palabra*el Sr. Bugalla],que, con 
el objeto de an inar la discusión, pronunció un discurso 
atrevido en las doctrinas, porque así convenía á su p ro 
pósito.

Se está nivelando actualm ente el terreno de Chambe
rí en varias direcciones con el objeto de que se constru
yan nuevas calles con la debida regularidad por si aquel 
barrio llega á formar parte de Madrid como Se ha pro
yectado. ( Parlamento.)

Con el objeto de evitar á los enferm os las molestias 
y el trastorno que causa el paso de las e sca le ras , se ha 
dispuesto en el nuevo hospital de la Princesa una m á
quina, por medio de la cual puede subirse cualquiera 
camilla hasta los salones, sin que sufra el m enor m ovimiento. (La Esperanza.)

El batallón de cazadores de Madrid se ejercita en ti
r a r  al blanco diariam ente en las inmediaciones á la Ven
ta del Espíritu Santo. El de las Navas tiene tam bién ejer
cicio de fuego en el Campo de Guardias, (Id.)



M Á L A G A  7 de Marzo.— A yer  á la una salió para 
Melilla y Chafarinas el vapor Castilla, remolcando la urca 
General Lahorde  con tropas y efectos destinados á dichos 
puntos. [Correo.)

BARCELONA 8 de Marzo.— La restuar ación de la a r
quitectura polícroma no es una novedad hoy dia en Euro
pa, pero sí que lo era en España ántes de que los obreros 
de la parroquia de San Justo tuvieran la feliz y plausi
ble idea de aplicarla ai interior de esta iglesia. Lo eje
cutado hasta hoy , obra de los artistas Miravent y Rivó, 
merece la aprobación de los inteligentes, hasta el punto 
de que por la gravedad y reposo de las p in tu ras, que no 
excluyen la riqueza ni la variedad, se las prefiera á m u
chas de las iglesias de Francia nuevam ente restauradas. 
Es de esperar que los obreros de San Justo no limiten 
la restauración á la pintura de las paredes, sino que más 
adelante lleven á cabo las mejoras que se necesiten para 
poner en arm onía todo el interior del templo con la obra 
que ahora se ha comenzado.

Hemos visto los productos de la fabrica que, bajo el 
título La abeja industriosa , e labó ra la  cera por medio 
de máquina por procedimientos que nos son desconoci
dos. Los cirios y blandones que hemos examinado en el 
depósito de la calle de Santa Ana están trabajados con 
recom endable igualdad, y presentan bastante tra sp a ren 
cia. La llama es muy diáfana, y el pábilo ofrece la apre- 
ciable ventaja de ir desapareciendo sin dejar residuos 
como los de varias clases de buhas. (D. de B.)

SEVILLA 8 de Marzo  — Podemos asegurar de un 
modo positivo que SS. AA. RR. han desistido por ahora 
de su proyectado v iaje , proponiéndose pasar en esta ciu
dad los dias de Semana Santa y feria. También se nos 
asegura que la Autoridad civil gestiona en el círculo de 
sus atribuciones para que este año veamos la procesión 
del Santo Entierro y otras de las más herm osas que dan 
religiosa ostentación á la Semana Santa en Sevilla. Es 
pues cada vez más probable que la concurrencia y la 
animación serán extraordinarias en el mes de Abril, m u
cho más de loque han sido hace algunos años. [Porvenir.)

—La fragata Berenguela, botada al agua últim am ente 
en los arsenales del Ferro , es un buque que puede 
competir con los mejores de la m arina de guerra en 
Europa. Su porte es de 31 cañones; cuenta con el pro
pulsor de hélice como auxiliar, su m áquina tiene la fuer
za de 360 caballos, y el calado medio del casco es de 131 
p ie s , 5 pulgadas en rosca. Aquel hermoso buque, que 
pronto proclamará en los mares que aun existe la na
ción cuyo poder marítimo brilló en Lepanto y se hundió 
en Trafalgar, empezó á construirse en la primavera de 
1854, y debió la paralización de sus obras á la construc
ción del navio Bexf I). Francisco de A s ís , de la fragata 
Blanca  y de la corbeta Santa Teresa , que se ha verifica
do en el Ferrol después de aquella fecha.

—El Príncipe Luis Luciano Bonaparte, ocupado cons
tantem ente del estudio del antiguo idioma vascongado, 
ha enviado al Ayuntamiento de San Sebastian, por m e
dio del Sr. Cónsul [de F rancia, un hermoso ejemplar 
que acaba de hacer im prim ir en Londres del Evangelio 
de San Mateo, traducido al vascuence-navarro por Don 
Bruno Echenique de Elizondo. El año pasado regaló tam
bién al citado Ayuntamiento, otros dos ejemplares del 
mismo Evangelio, impresos en Bayona á su costa; el uno 
en. vascuence Souletin,  traducido por el presbítero In- 
chauspe, y el otro en vascuence bajo-navarro  por el se 
ñor Salaberrv, de Ibarrolle ¡Francia).

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a ceta  d e  Ma 
d r id .—  París 41 de Marzo de 48o7.—Las conferencias 
cacerca de los asuntos de Neufehatel continuarán en b re 
ve. El Representante de la Suiza no ha tomado todavía 
parte en ellas.

El Parlamento inglés ha aprobado sin oposición los 
presupuestos presentados por el Gobierno.

E n  la C ám ara  de los C om unes se ha  d iscu tido  
acerca de  los derechos sobre  el té. MM. G ladstone 
y  D israeli y a lgunos in d iv id u o s  de su  p a rtid o  los 
haífc im p ugnado  1 h ab ien d o  obten ido  s in  em b arg o  el 
G ob ierno  en  e s ta  cu estió n  u n a  m ayoría  de 187 vo
tos co n tra  125.

A y er deb ian  ce le b ra r  los e lec to res libera les de 
E ond res u n  m eettñg  p re p a ra to r io  en favor de L ord  
P a im ers to n .

X o s b an q u e ro s  y com erc ian tes  de la Cité h an  so
lic itado  perm iso  del L o rd -C o rreg id o r p a ra  convocar 
u n  m eeting  á fin de m a n ife s ta r  su confianza al p r i 
m e r M inistro  , y  p a rece  q u e  em pezaron  á firm ar la 
felicitación p a ra  L ord  P aim erston  de q u e  ay e r d i
m os noticia.

Las n o tic ias  de B erna  del 6 in d ic a n  que Suiza 
se rá  re p re se n ta d a  en  las conferencias de  París por 
el doctor K erm  M inistro  p len ip o ten c ia rio  acred itado , 
y al efecto ha rec ib ido  nuevos poderes. E l Consejo 
federal reconoce su  celo y p e rse v e ra n c ia , así como 
la in te lig en c ia  que  ha dem ostrado  en las negocia
c iones.

E l Moniteur  p u b lic a  u n a  co rre sp o n d en c ia  de  
H ong-K ong  acerca  d é lo s  ú ltim o s sucesos de C antón . 
E sta co rre sp o n d en c ia  añ ad e  a lgunos po rm en o res ó 
los que  hem os an u n c ia d o , siendo m u y  n o tab le  u n  
p á rra fo  que  p a rece  in d ic a r  u n  acuerdo  e n tre  F r a n 
c ia  ó In g la te r ra  á p roposito  de las m ed idas que  
h ay an  do ad o p ta rse  p a ra  o b ten e r del G obierno  c h i
no la rev isión  de los tra ta d o s  que  le lig an  con a q u e 
llas P o tencias v que  están  p róx im os á e sp ira r.

Un despacho  te legráfico  de K oenisberg  d ir ig id o  
al Times a n u n c ia  q ue  el S liah  de P ers ia  acab a  de 
ra tif ic a r u n  tra ta d o  ele com ercio conclu ido  en C o n s- 
tan tin o p la  c a tr e  F e rru k -K h a m  y e-1 re p re se n ta n 
te de ios E stados-U nidos. Díccse que  p o r este t r a ta 
do los E stad o s-U n id o s  q u ed an  a u to r iz a d o s  p a ra  es
tab lecer u na  m isión  d ip lom ática  en T eh erán , y con
su lados en T e h e rá n , T au ris  y B ush ire . Los c iu d a 
danos de los E stados-U n idos, en cu an to  a las re la 
ciones com erciales, L ab ran  de se r tra ta d o s  como los 
c iudadanos de ios E stados m ás favorecidos. E ste  
despacho  añ ad e  que  un  agen te  au s tríaco  lleg a rá  á 
T eherán  con el objeto de negociar u n  tra ta d o  p a 
recido.

La Gaceta de  M ilán p ub lica  la c a r ta  e sc r ita  po r 
el E m p era d o r F ranc isco  José á su  h e rm an o  el A r
c h id u q u e  M ax im iliano , confiriéndole el G obierno de 
las p ro v in c ia s  del L om bardo-V éneto  .l ié  aq u í los té r 
m inos en que  se ha lla  conceb ida:

■ A nuestro querido herm ano el Archiduque F ernan
do Maximiliano.

Para dar á nuestros súbditos del Reino Lombardo- 
Véneto una prueba particular de nuestra continua soli
citud por su bienestar , hemos decidido, confiando en la 
previsión que siempre habéis dem ostrado, de nom braros 
Gobernador general do dicho Reino Lombardo-Véneto, 
invistiéndoos, como á nuestro rep resen tan te , de todos 
los poderes necesarios, á fin de que esteis en el caso de 
llenar cumplidamente el mandato que se os confia , que 
consiste en velar con eficacia por la regularidad y la eje
cución de los asuntos, así como tam bién por su pronto 
despacho en todas las administraciones. También debe- 
reís tomar nota de las necesidades generales en todo lo 
concerniente al desarrollo moral y m aterial del pais, 
usando, en tiempo útil y con la energía necesaria , de la 
iniciativa indispensable respecto de estas medidas y de 
los actos más propios para su ejecución.

Vuestra residencia será alternativam ente en Milán y 
en Yenecia.

Os recomendamos que empleeis constantem ente en 
vuestro servicio los poderes que os confiamos de modo 
que produzcan buenos resultados para el bienestar del 
pueblo cuya prosperidad deseamos en extremo.

Milán 23 de Febrero de 1857.-=Francisco José »

El m ism o periód ico  d ice que  el E m p e ra d o r de 
A u str ia  h a  m an d ad o  que  la e s tá tu a  del E m p e ra d o r 
N apoleón , o b ra  del célebre C ánova , se coloque en  
los ja rd in e s  púb licos de Milán.

Ya d ig im os q u e  el M ariscal R adetzk i se re tira b a  
á p asa r en  el descanso el resto  de su  ac tiv a  vejez. 
D ebem os a ñ a d i r , con referencia  á  las ú ltim a s  n o ti
cias rec ib id as de I t a l i a , q u e  el a n tig u o  G o bernado j 
d e  L om bard ía  v iv irá  en M ilán, donde h a b ita rá  el 
Palacio Im peria l, s itu ad o  ju n io  al paseo público .

A U ST R IA .— Viena 4 de Marzo. —  La nota danesa ha 
sido traída por el Barón de B illebrahe, hijo del Conde 
de Billebrahe, Embajador de Dinamarca en Viena, cuya 
nota ha sido comunicada al Gobierno, ignorándose toda
vía su contenido. ( Gaceta nacional.)

Idem 2.— Desde que ha regresado el Conde Buol tuvo 
lugar una conferencia entre este Ministro, el Barón Koller

y  los Embajadores de Inglaterra y Turquía , que tuvo por 
objeto la reunión de los Principados. La conformidad 
completa que existe acerca de este asunto entre Austria, 
Inglaterra y la Puerta se ha justificado nuevam ente en 
esta ocasión. La Puerta está resuelta todavía á oponerse 
á la u n ió n , y encontrará el más seguro apoyo en Ingla
terra  y Austria. ( Gaceta de la B olsa .)

Idem 3 . — La reducción del ejército se está efectuando, 
y se term inará en este mes. Ademas de las bajas de que 
se ha hecho mención se disolverán las compañías dobles 
de todos los batallones de cazadores. El Emperador ha 
aprobado el aumento de sueldo para la tropa , cuya me
dida empezará á practicarse desde 1.° de Abril. La am 
nistía general concedida por el Emperador en Milán se 
publicará probablem ente ántes de su viaje á Hungría. 
Muy pocas personas serán excluidas de esta medida. 'Ga
ceta de I L o s s .  ¡

Idem id.—El Mariscal R a d e tz k i vendrá probablem ente 
á pasar algún tiempo á V iena, v a l efecto se están ha
ciendo preparativos para r ec ibi r lo  en el palacio de la 
Auqart-.n. id.';

PR U S IA —Berlín 4 de Marzo.— Si, como es probable, 
la cuestión del Holstein so somete á la D ie ta , será por 
medio de un acto colectivo de los Gabinetes de Berlín y 
Viena; pero es difícil que esto tenga lugar en todo este 
mes. En efecto, Mr. de Bismark Schouhausen, que repre
senta á Prusia en F rancfo rt, no dejará la Cámara de los 
Senadores hasta que pasen algunas semanas. Dinamarca 
hace todo lo posible por ganar tiempo , y Mr. de Bulow 
asi como Mr. de Bloome trabajan sin descanso para obte
ner un cambio de opinión. ( Gaceta de Correos..)

Idem  id.— Se confirma que en la nota danesa no se 
hacen concesiones formales á las Potencias alemanas. Se 
habla de una comisión que Dinamarca quiere formar pa
ra los dom inios, sin que se haga mención de ella en la 
nota. Según un  rum or bastante público, Mr. de Bulow 
aseguró que Dinamarca se hallaba bastante dispuesta á 
establecer una administración particular para los domi
nios con tal que las Potencias alemanas no la obligasen. 
(Gaceta de Colonia.)

R USIA.— San Petersburgo 27 de Febrero. — Los que 
han tenido ocasión de hablar con el General Conde de 
Berg, Gobernador general de Finlandia , que hace cuatro 
dias ha llegado de Helsingfors á San Petersburgo, se ha
brán enterado del estado de profunda miseria en que es. 
tan sumidas las poblaciones de los distritos septentrio
nales del Gran Ducado. Esta miseria, cuya descripción es 
desgarradora , se aumenta y generaliza cada dia con los 
rigores de un invierno extremado. En la extensión de al
gunos centenares de verstas no se encuentra ya una sola 
persona; las que han  podido sobrevivir á los horrores 
del ham bre han emigrado á los países que están más al 
Sur ó se aproximan á las fronteras de Suecia, junto al 
golfo de Bothnia.

El Conde de Berg, que se ha hecho popular en Fin
landia en los dos últimos años de guerra marítima en el 
Báltico, ha venido expresamente de Helsingfors á San 
Petersburgo para persuadir al Gobierno Imperial de la 
gran necesidad de poner térm ino, lo más pronto posible, 
con el envío de eficaces socorros, á la profunda am argu
ra que aflije á las poblaciones finlandesas en el Norte del 
Gran Ducado. Los 64,000 rublos de plata que el Empera
dor, los individuos de la familia Im perial y algunos p a r
ticulares han entregado para los desgraciados finlandeses 
han servido únicamente para proporcionar por algunos 
dias pan negro á la mulHtud ham brienta. Decíase hov 
que por órden del Emperador se iban á a b rir suscricio- 
nes públicas en todas las ciudades principales del Imperio 
[Correspondance Havas. J

SECCION GENERAL

BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio el Magno , Papa y doctor. 
C uarenta horas en la parroquia de San Ginés,

r e v Is t a  m e r c a n t il .

FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS R EM IT IDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJE RO.

Resumen general de los buques españoles que han entrado en el puerto de Tánger y salido del mismo durante el año de 1856.

E N T R A D A S .

PROCEDENCIAS.

Número
de

buques.

Idem
de

toneladas.

Idem
de

tripulación.
CARGAMENTO.

Valores. 

Reales vellón.

f!ádiz........... .............................................................. 22 500 y2 128 2,069 fanegas de trigo, rs. vn. 41,380 ; y 2,016 fanegas de sal, reales 
vellón 8,064..................... ................................................................. 49,444

4,500Carta s e n a .................................................... 1 15 6 300 arrobas u b as ..........................................................
Casa-Blanca............................................................. 4 625 44 15,900 fanegas de trigo, rs. vn. 318,000; y 1,972 fanegas de habas, 

reales vellón 59,160.......................................................................... 377,160
17,000Hen t a ............................................... ............. 5 41 26 850 fanegas de trigo......................................

Gibr a lta r ......................................... ......................... 2 30 10 Lastre............................................................................
Huelva.......................... ............ .............................. 1 10 6 )>
Málaga.............................................................. .. 3 57 16 600 quintales de barro ................................................. 1,200
O ra n .. ...............................................................« . . . 1 23*/2

5
8 L astre............... ............ ......................... .......................  ............................

R o ta ........................................................................... 1 6 ))
Tarifa................................................... ..................... 1 18 8 ))

T o ta les . ...................................... 41

Numero de 
buques.

2
1

28

1
4
1
1
1
2
1

42

1,325

Idem de 
toneladas.

100 
23 % 

581 i/á

181
20

181
25
21
32

181

1,346

258

S A L I

Idem de 
tripulación.

14
8

164

12
18
12
5
8

11
12

264

449,304

Valores. 

Reales vellón.

»
-104,160

i

588,471
»

25,969
»

»
58,800

1.040,000

1.817,400

DESTINO.

Algeciras...................................................................
Barcelona.......................... ......................................
Cádiz.........................................................................

Casa B lanca............................................................
C euta .........................................................................
Corcubion................................................................
G ib ra lta r..................................................................
Larache....................................................................
Málaga......................................................................
R abat........................................................................

T o t a l e s ................................

D A S .

CARGAMENTO.

Lastre...................................................................................*.................................
744 libras de sanguijuelas..............................................................................
3,012 libras de sanguijuelas, rs. vn. 421,680: 87J4 arrobas dátiles 

2,625: 88,300 huevos, 10,596: 247 libras de tripas de vaca , 490: 
190 arrobas de sard inas, 4,750: 1,023, fajas de lana, 15,345 
22,000 naran jas, 1,320: 248 arrobas de G inebra, 12,400: 8 arroba* 
de tachuelas, 120: 2,155 fanegas de trigo , 43,100: 13 docenas d( 
gallinas, 520: 43 arrobas de cueros vacunos, 2,365: 1,972 fanega*
de habas, 59,160: provisiones y menudencias............ ........................

L astre ......................................................................................................................
Víveres....................................................................................................................
L astre....................................................................................................................

»
»

420 libras de sanguijuelas............................................................................
2,600 quintales de azufre................................................. .............................

NOTA. No habiéndose publicado por su poca im portancia estados trim estrales de los buques extranjeros que han  hecho operaciones de comercio entre Tánger y Españ 
ó sus posesiones, se hace igualmente innecesario su resúmen. Estos durante todo el año han sido tres con pabellón inglés, destinados á Cádiz con cargo de 768 libras d 
sanguijuelas, seis docenas de gallinas y 3,000 huevos, valor de rs. vn. 108,120.

Resumen de los buques españoles que han entrado en el puerto de Túnez y salido del mismo
durante el año de  1856.

ENTR ADA S.

Procedencia, • Buques. Toneladas. Tripula
ción.

CARGAMENTO

Valores decla
rados,

Pesos fuertes.

Y inaroz. . . . . . . . . 1 62 7 100 pipas vino tinto, 34,000

Cadaqués. . ................ 1 73 8 L a s tre . .............................................................

SALIDAS.

Destino. Buques. Toneladas. Tripula
ción.

CARGAM ENTO.

Valores decía*» 
rados,

Pesos fuertes.

G énova,................................. 1 62 7 140 calces de t r i g o * ......... . .............. 27,000

Malta. - ......... - ....................... 1 73 5 Lastre. , . ....................

RESÚMEN general de buques extranjeros entrados en el puerto de Túnez procedentes de los de 
España y sus Colonias, y de las salidas de aquel para los mismos durante el año de 1856.

ENTRADAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Procedencia. CARGAMENTO.

Valores1 decla
rados.

Pesos fuertes.

Francia................ ............... 1 75 Barcelona.

SALIDA

Aguardiente, vino tinto, espíritu y azúcar.

tS

39,459

Bandera. Buques.

1

1

1

Toneladas. Destino. CARGAMENTO.

Francesa.................................

N oruega..................................

S u eca ... . . . . . .  ....................

75

230

342

Barceloná.

Ibiza,

Torrevieja.

Frutos varios,

Lastre.

Lastre y 65 barriles de alquitrán.

Observaciones. El movimiento directo entre la Península y Túnez ha continuado en el año que concluye, con 
poca diferencia, en el mismo estado de limitación que en ios años anteriores, como consta por el presente resúm en .

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los p a r te s  remitidos en este dia p o r  la intervención de arbitrios municipales  . la del mercado de granos 
y  nota de precios de art ícu los de consum o , resu lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE AYER,

PRECIOS DE ARTÍCULOS 
MENOR EN ES

AL MAYOR Y POR 
TE DIA.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

2,101 fanegas de trigo.
2,493 arrobas de harina de id. 
2,500 libras de pan cocido.
4,661 arrobas de carbón.

71 vacas, que componen 27.978 
libras de peso.

375 carneros, que hacen 10,042 
lib ras  de  peso.

PRE<: io s . Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 
Algarroba.. . .

45 á 47 
á 57

Carne de v a c a .. . .
— de carnero.
— de te rn e ra .
— de c e rd o ... 

Tocino añejo.........

49 á 55 rs. a r.ba 
24 otos. iib.

>)
»

112 á 118 id.

24 ctos. Iib. 
24 id.

25 á 51 id.
40 id.

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

Lomo.......................
Ja m ó n ... . . . . . . . .
Aceite . .  . . .

»
92 á 110

»
110 á 122 

68 á 70

id.

id.
id.

36 á 38
»

id.
55 á ........... SO

83
84
85

40 á 42 
51 á 60 
22 á 24

id.
id.
id.

254 ............
80 ............

100 ............
Vino........................
Pan de dos libras. 
G arbanzos.............
.Inrlínt;

34 á 40 id. 10 á 14 id. ello 
16-21-23 cuartos

k k á 4 R írl 1 i h

300 ............
138 ............

89
90
91
94 Yt

40 á 50 
26 á 32 
36 á 40 
20 á 24 

7 á 8

id.
id.

90 ............
10 á 12 id. 650 ............

A rroz......................
Lentejas.........—
Carbón....................

id.
id.
id.

\% á 14 
á 8

id.
id. 1667 fanegas*

Jabón ....................... 40 á 64 id. 16 á 22 id.
P a t a t a s ............... ..  . . . 7 á 9 id. 3 á 4 id.

.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
M adrid 11 de Marzo de 1857. =  E1 A lcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

Quedan por vender sobre 
800 fanegas.

B O L SA .

A y er estuvo animadísima:
El consolidado durante Bolsa halló dinero á 39-23 , á 

cuyo precio se publicó una operación.
La diferida estuvo solicitada á 25-45; pero á últim a 

hora hallaba dinero á 25-50, y no se encontraba papel á 
ménos de 25-55.

Las acciones del Banco han estado buscadas á 142.
Los demas valores sin alteración.

Cotización del 44 de Marzo de 48o7 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los del 3 p o r 100 consolidado, precio publicado, 
39-25 c.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id.no publicado, 25-45 d.
Amortizable de prim era , id., 11-55 d.
Deuda del personal, id ., 10-25 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.— Emisión 

de 1 .# de A bril de 1 850. Fom ento  de á 4,000 r s . ,  ídem, 
87-50 d.

Idem de á 2,000 rs., id ., 89-50 d.
Idem  de 1.® de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  idem, 

87 d.
Idem d e 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

85-50 d.
Idem de fe rro -carriles  de Zaragoza á A licante, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 desembolso, id ., 1,940 rs.
Acciones del Canal de Isabel II d ea  1,0 0 0 rs . 8 por 100 

anua l, id . , 106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 142 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desem bolso, id ., 1,890 rs. p.
Compañía general de crédito en España , acciones de 

1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id ., 1,760 p,
Sociedad general de Crédito moviliario español, ac

ciones de 1,900 r s . , id ., 1,990 rs. p.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 50-60.— P aris á 8 dias, 5-26 p.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 5 de Marzo.  -^D ife rid a  , 24 1/4. — Inferior, 
37 7/8.

A m sterdam  4 de Marzo.— Diferida, 24 1/2. — Inte
r io r ,  37 7/16.—Exterior, 41 3/4.

Lóndres 6 de M arzo.—E xterior, 40 3/4, 41.

B IB L IO G R A F IA .

OBRA DE TEXTO PARA LAS ESCUELAS NORMALES, 
elementales y superiores.—Catecismo Escolapio de la doc
trina cristiana, corregido y ampliado por el P. Inocente 
Palacios de la Asunción, sacerdote de las Escuelas pías 
de San Fernando.

Hállase en la portería de dicho colegio y en la lib re
ría de Aguado, calle de Pontejos, núm . 8 , á 5 rs. en 
rústica en Madrid, y 6 e n  provincias. Se rem ite por el 
correo, dirigiendo los pedidos al autor, ó incluyéndole 13 
sellos de 4 cuartos por cada ejem plar.

Se da uno gratis  por docena.
Instrucciones de cristiana piedad para p reparar á los 

niños á la primera com unión, obra útilísima para el 
grande objeto á que está destinada. Se hallará en los 
mismos puntos que la anterior á 4 y 5 rs. respectiva
mente, 792— 1

CURSO METODICO DE ARQUITECTURA NAVAL 
aplicada á la construcción de los buques m ercan tes, pri
m era obra original de este género que se publica en E s
paña por D. Juan Monjo y Pons.

Consta de un  volumen en 4.° m a y o r , con más de 150 
figuras intercaladas, y comprende el texto doctrinal, un  
Diccionario del ram o , Vocabularios extranjeros y  Apén
dices interesantes, acompañándole un Atlas con 17 lám i
nas prim orosam ente litografiadas.

Véndese á 100 rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio L ópez, calle del C árm en , y D. Cás los Bailly 
Bailliere , calle del P rín c ip e , y en casi todos los puntos 
marítimos del reino , y á 90 rs. en B arcelona, donde r e 
side el autor. 825

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últim os del corriente m es de Marzo el acredita
do y m uy andador vapor español Pájaro del Océano ,  al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cám aras y el más es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres. Urtetegui y Colom.
736-15

ESPECTACULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y media de la noche.—•
Función extraordinaria á beneficio de la Sra. Rosina 
Penco, prima donna assoluta.—La Norma,  ópera en 
dos actos. — En el intermedio la Sra. Penco cantará un 
bolero español*.

t e a t r o  d e l  p r i n Ci p e . — A las ocho de la no
che.—El Trovador.—Baile.

t e a t r o  d e l  CIR C O .— A las ocho de la noche.—
El ¿qué dirán? y el ¿qué se me dá á m i?  comedia origi
nal en tres actos. — Majas y toreros, baile. — Una idea 
fe liz , comedia en u n  acto.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la
noche.— Sinfonía.— El Marques de C aravaca.— Juan  
Lanas.


